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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Real decreto-ley relativo a la reorga

nización de los servicios ecoffómi- 
coadminisirativos de este Ministe
rio.—Páginas 1586 a 1588.

Otro ídem aumentando en las planti
llas del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada un Inspector que ejercerá 
el destino de Inspector de Hospita
les, y tres Médicos primeros para 
las dotaciones de los transportes 
“Contramaestre Casado” y “Almi
rante Lobo” y para Ayudante del 
Inspector, y disminuyendo en dicha 
plantilla los dos Médicos segundos 
que en ella figuran con destino a 
los expresados buques. —  Páginas

, 1588y 1589.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto declarando a favor de la 
Autoridad judicial la competencia 
suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Lérida y el Juez 
de instrucción de Cervera.—Páginas

r 1589 y 1590.
Otro ídem mal suscitada y que no ha 

lugar a decidirla y lo acordado, la 
competencia entre el Gobernador 
civil de la provincia de Madrid y el 
Tribunal Industrial de Madrid.—Pá
ginas 1590 y 1591.

Otro ídem mal formada, que no ha 
lugar a decidirla y lo acordado, la 
competencia suscitada entre el Al
calde de Voto y el Juez de primera 
instancia de Lar edo.—Páginas 1591 
a 1593.

Otro nombrando Vocal de la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a destinos 
públicos a D. Arturo Lope García, 
Jefe de Administración civil de pri
mera clase, Oficial Mayor de esta 
Presidencia.— Página 1593.

Ministerio de Gracia y Justicia.
leales decretos rehabilitando, sin per

juicio de tercero de mejor derecho, 
ios TU»ins de Vizconde de Ugena,

Marqués de Fuentes y Marqués de 
Valcerrada a favor de D. Alfonso 
Martos y Arizcun, Conde de Heredia 
Spinola, Grande de España, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.—  
Páginas 1593 y 1594.

Ministerio del Ejército.
Real decreto concediendo la Gran 

Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para premiar servicios 
especiales, a D. José Toas Ferrer.—  
Página 1594.

Otro nombrando Capitán general de 
la séptima Región al Teniente ge
neral D. Leopoldo de Saro Marín, 
Conde de la Playa de Ixdain.—Pá
gina 1594.

Otro ídem General segundo Jefe de 
las fuerzas militares en Marruecos 
al General de división D. Federico 
Soasa Regó.—Página 1594.

Otro ídem General de la 12.a división 
al General de división D. Jerónimo 
Aranzabe Cremer.—Página 1594.

Otro admitiendo al General de briga
da D. Luis Valdés Cábanilles la di
misión que ha presentado del cargo 
de Jefe de Estado Mayor de la Ca
pitanía general de la primera Re
gión.—Página 1594.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo a los Generales de briga
da D. Eugenio Pérez de Lema y 
Guasp, D. Felipe Martínez Romero 
y D. Eduafdo Curiel Mthrons.—Pá
gina 1594.

Otro nombrando Jefe de Estado Ma
yor de la Capitanía general de la 
primera Región al General de bri
gada D. Eduardo Curiel Miarons.—  
Página .1594.

Otro ídem segundo Jefe del Gobierno 
militar de Menorca al General de 
brigada D. Antonio Bandrés Cazca- 
rro.—Página 1594.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Coba 
Hería D. Proco pió Pignatelli de Ara 
gón y Padilla.—Páginas 1594 y  1595

Otro nombrando segundo Jefe del Go 
bienio militar de Cartagena al Ge 
neral de brigada D. Procopió Pig 
natelli de Aragón y Padilla.—Págí 
na 1595,

Ministerio de Marina.
Real decreto nombrando Inspector ge

neral del Cuerpo de Intendencia e 
Intervención de la Armada al In
tendente general D. Pedro Dapena 
y Vázquez.—Página 1595.

Otro disponiendo que el Intendente de 
la Armada D. Salvador Ramírez 
Sánchez Bueno cese en el cargo de 
Intendente general de este Ministe
rio, y nombrándole Jefe de la Sec* 
ción de Contabilidad y Ordenador 
de pagos" del mismo.—Pagina 1595.

Otro nombrando Interventor Central 
de este Ministerio al Intendente de 
la Armada D. Francisco Cabrerizo 
García.— Página 1595.

Otro ídem Intendente de este Ministe
rio al Subintendente de la Armada 
D. Francisco Pérez Berri. — Página 
1595.
Ministerio de la Gobernación.

Real decreto aprobando el proyecto 
de Reglamento orgánico, que se in
serta, por que ha de regirse el Cuer
po de Depositarios de fondos de la 
Administración local.—Páginas 1595 
a 1598.

Otro admitiendo a D. José Sanchís 
Banús la dimisión que ha presenta
do del cargo de Consejero del Real 
Consejo de Sanidad.—Página 1598.

Otro nombrando Consejero del Real 
Consejo de Sanidad a D. Adolfo Hi
ño jar Pons.—Página 1598.

Otro admitiendo a D. Salvador Nava
rro de la Cruz la dimisión que ha 
presentado del cargoP de Subdirec
tor general de Comunicaciones. —  
Páginas 1598 y 1599.

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
de Administración civil de segunda 
clase del Cuerpo de Telégrafos a don 
Isidoro Manuel Ladrón de Cegama 
y Mendoza.— Página 1599.

Otros ídem id. de tercera clase del 
ídem id, a D. Fernando García Abad, 
D. Manuel Tomás y Crave y D. Blas 
Ricardo Pérez y López. — Página 
1599.

Otro concediendo a D. Bernabé Mar
tín y Gil, Jefe de Negociado de ter* 
cera clase de Telégrafos, en el acta 
de su jubilación, los honores de 
Jefe de Administración civil* librék.^
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* de gastos y exentos de ícelo Impues
to .— Pükjí n a 1509,

Real orden resolviendo expediente de 
Ia Diputación provincial *de Lugo, 
relacionado con el arbitrio sobre 
tráfico de ganado.— Páginas 1599 y 
1500.

Otra dejando sin efecto la Real orden 
de 2 dé Octubre dé 1923, y resttíMé- 
d eudo la vigencia del artículo 4.° 
dé las Reales órdenes de 8 y  14 dé 
Febrero de- 190-9.— Página

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes concediendo autoriza
ción ministerial para el̂  legal fun
cionamiento de ¡as Asociaciones ' de 
Mine sitos qim se indican —  Páginm  
íe e i  í/,i0'§2.

Otra ¡ autorizando ¡áe modificación del 
párrafo primero áehartículo 3.° del 
Reglamento de la Asociación de 
Maesiros nacionales: del partido ■ de
San Roque (Cádiz) .— Página 1601,

Otra resolviendo en ¡a forma que se. 
indica expediente incoado1 pm'-.défm*

Rosa Cortés García y D. Inocencio  
Santos Barata. —  Páginas 1061 y  
1062.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 

t r o s .— Tribunal de Cuentas del Rei
no .— Memoria relativa a la Cuenta 
general de las Posesiones españolas 
del Africa Occidental del año eco
nóm ico de 1912.=—Página 1602.

G r a c ia  y  J u s t i c i a * —  Tribunal Supre
mo.—  Secretaría. —  Relación de ¡os 
pleitos incoados. ante la Sala de lo 
Contenciosoadministrativo. —  Pági
na 1604.

H a c ie n d a .— D irección general d el Te
soro público. —  Lotería Nacional.—  
Nota de los números y poblaciones- 
a que han correspondido los pre« 
míos mayores del sorteo celebrado 
en el día dé ayer.— Página 1604.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a * —  Subsecretaría. 
Disponiendo se remita a la Jimia, 
provincial de Beneficencia de Sala
manca copia literal de la instancia 
de los Patronatos de las Fundación .

denominada* “ Colegio de San Am
brosio” , instituida en dicha capital, 
para que sea clasificada esta Funda
ción de beneficencia particular do
cente.— Página 1605.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Designando a los Maestros 
que se indican para asistir, en Mi- 
raflores de la Sierra (Madrid), a un 
curso sobre lá enseñanza de la Api
cultura, qm  comenzará en el día de 
h oy .— Página 1606.

Cir&il&tfra lm : Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza.— Página 1606.

F o m e n t o .— Dirección general de Mon
tes, Pesca y  Caza. —  Personal. — 
Anunciando a concurso ¡a p r o v i 
sión de dos plazas de Ingenieros de 
Montes en expectación de ingreso,

; con ¿carácter dé temporeros, agrega
dos a los Distritos forestales de Só- 
ria y Teruel.— Página 1606. ■ 

Circuito Nacional de Firmes especia
les.:-— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras d.e carreteras. —- 
Página 1606.

, A n e x o , ú n ic o , y , S e n t e n c ia s .

PARTE OFIC IA L .

S. M. el Ret  Don Alfonso XIII
'Uj* D. g.), S.' Mv w
lia. Eugenia, S. A. IT el Príncipe de 
(asturias e Infantes y demás personas 
§& la Augusta Real Familia, continúan 

novedad e n  s u ; importante salud.

MINISTERIO DE MARINA EXPOSICION

SEÑOR: La reorganización de los 
Vservíci os ecün ó mi co - a tirnini stíativos 
cftie- elMinistro-. = qoae suscribe, cum
pliendo el propósito exprésate en el 
Real decretó-ley de 6 -de F ebrero 'ú l
timo, tiene el honor, de proponer a 
Y. M, se caracteriza porque establece 
la debida separación,, que-: en fecha no 
muy li jan a . existió y' siempre- se lia 
considerado! necesaria, entro' los Gen- 
Iros directores- entine radican las fun
ciones- que competen al ’ Gúerpoc de 
Corda d aría e- Intervención- do lá- Ar
mada.

Gomo esta tlenGeminación parece- in- 
adeciTadá y  La- anterior de- ^Cuerpo1 Ad
ministrativo” tampoco resultaría- apro
piada,..se lia -susti luí do. aquélla por la 
úo ‘Mníéndén-eia e Intervención, de la 
Armada” , consideraba • más - exaciá y 
conveniente;, porque da idea ■ clara y 
precisa del cometido- d e l1 Cuerpo y 
restablece la tradicional analogía- no
minal entre Corporaciones de ion ejér
citos de Tierra y Mar, qne tienen iden
tidad de funciones.

Al .ejercicio, de la f u n c i ó n  de gobier
no que; corresponde al -Ministro de Ma- 

coopera la Intendencia del Minia-

té-rio, y aunque en la plantilla de des
tinos del Cuerpo, que nos ocupa se asig
nan las Jefaturas de todas las Inten
dencias a la categoría dé Siibintén- 
dentes, las funciones adscritas a , la 
del Ministerio son de tal importancia 
y  afectan tán íntimamente a lá gestión 
ministerial que se impone la máxima 
amplitud en la facultad del Gobierno 
para poder elegir en más de un em
pleo lá persona que baya dé ejercer
la con completa independencia cié la 

-dirección del Cuerpo, y de la ordena
ción de Pagos del Ramo que le corres- 
pondé. A este criterio se ajustan.- lós 
artículos del adjuntó proyectó de Real 
decreto, que establecen la autonomía 
de los Centros económico-administra'» 
ti vos- ministeriales y  fijan las normas 
para el nombramiento- de Intendente 
dél Ministerio.

Por otra parte, como a la función 
fiscal1 deben concederse las mayores 
garantías dé independencia, para ro
bustecer la autoridad del Jefe que en 
el Ministerio la ejerce y- que- su cate
goría no sea inferior al Ordenador de 
Pagos a quien interviene, el cargo de 
Interventor Central se. asigna al em
pleo de Intendente de la Armada.

Se= define la- misión ■ que correspon
de al Cuerpo de Intendencia e Inter
vención, deducida de las que al Cuer
po del Ministerio confirieron las Orde
nanzas generales dé la Armada, y al 
Administrativo su Reglamento orgáni
co de 1.° de Enero de-1885, la ley de 
Administración y Contabilidad' de la 
H acienda. pública de 1.° de Julio de ¡ 
1911: y los Reales decretos de 3 de 
Marzo de 1925 y número 541: de- la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Febrero último; se fijan.-las 
bases- de M reorganización econó- 

drninistr ativa, precisando las

atribuciones que competen a cada uno 
de los Centros ministeriales autóno
mos; se restablece el empleo de Inten
dente genteraL de Marina, de glorioso 
abolengo en nuestra Armada, así como 

• tam bién-eLcargo de Comisario de lá 
Escuadtay. tradicional en los organis
mos navalés a flote* y por último, sé 
détáfián lás plantillas dé destinos coii 
arreglo a< las necesidades actuales.

Expuestó- en líneas gen-erales-el fun
damentó- y; las modificaciones que se 
introdúcen por el 'adjunto proyectó1 dé 
ReaL deorefoGéy, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros, tiene el honor de - proponer 
a V; M-,; su aprobación.

Madrid, 11 de Junio de .1936.

SEÑOR:
A L, R. P, de Y. M.j

S a l v a d o r  Ca r v i a  y  C a r a  vaca*

REAL DECRETO-LEY - 

Núm. 1.476.

. A propuesta . del Ministro1 de- Ma
rina! yv de. •acuerdo-- con . Mi - Consejó 
tiec Ministros, ;

.Veng0'"-en décrétár lo siguiente:
Articuló- 1.° El Cuerpo de Cónta- 

dnría.e .Intervención; de la Armada-se 
denominará- -en lo sucesivo de “ I nt en
dónela e Intervención de. la Armada”.

Articuló 2,°1 El Cuerpo de- Inten
dencia e Intervención de la Armada 
tiene por-mona e lid o : cumplir y pro* 
mover-, el ^cumplimiento de lá ley de 
Presupuestos' con relación a Marina; 
proveer a Ja -rápida- y. económica eje
cución ' de lós servicios de Intenden
cia, con-arreglo a las órdenes e ins
trucciones acordadas por el Mandó, 
asesorar ■ al'M inistro en el orden eco* 
ném ico-adm inisirativo; ejercer lá Otm
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•donación de pagos del Ministerio de 
Marina; llevar la contabilidad del mis
mo, rindiendo las cuentas reglamen
tarias al Tribunal de las del Reino; 
intervenir cuantos ingresos y pagas 
se realicen, fiscalizando todos los ac
tos que los produzcan; representar. a 
la Hacienda en los contratos y en 
cuantas gestiones originen ^garios, y 
ejercer las funciones notariales en los 
casos que las- leyes señalan.

Artículo 3.° Parasol ejercicio de las 
funciones y facilitad es a que se refie
re el artículo anterior, existirán', los 
Centros, ministeriales siguientes:

A) Intendencia, que asesora al 
Ministro, informando -en cuantos expe
dientes produzcan gastos, en los de 
ejecución e interpretación administra
tiva de los. contratos con todas sus- in
cidencias y en los ée aplicación y 
distribución de los créditos legisMi- '

• vos; representa a la Hacienda-en los 
•actos d-e gestión que produzcan gas
tos; redacta y calcula los proyectos 
de presupuestos del Ramo y centrali
za la acción directora do los servi
cios do Intendencia establecidos ' o 
que se establezcan.

B). Sección. .de Contabilidad y Or
denación de pagos del Ministerio de 
Marina, Centro director de toda la 
contabilidad del Ramo, - tiene a su 
cargo la estadística eeonómlco-admi- 
nisirativa, el despacho de todos los 
asuntos que 'reglamentariamente co
rresponden a la Ordenación,de pagos 
y las propuestas de ascensos e inci
dencias del personal del Cuerpo de . 
Intendencia e Intervención y  su Es
cuela.

C) Intervención central. El Jefe 
de. este Geniro,. como IiscaR.de. la. Ha
cienda y  Delegado.áel.Interventor ge
neral de la Adm-Miisiracián del Es- - 
lado, ejercerá la intervención en el 
Manar en sus; tres aspectos:: critica 
iei reconocimiento.-del derecho, obli
gación o gasto formal o documental 
•de la ordlenaedén-del'pago, y material ■ 
de la Fealizadóa ée éste.

.En lm orgmmmeién IhpmtmmeMal 
las fiincio'iTes eneomendadas a los 
Centros ministeriales antes menciona
dos, se ejercerán:

á) Por las Intendencias res pee t> 
vas, cuyos Jefes lo serán de l!a Admi
nistración económica, Directores de 
su Contabilidad y  Ordenadores de pa
gos delegados,

b) Por las Intervenciones de los
Departamentos,

c) Por las Comisarías-Intervencio
nes de las Provincias marítimas, Ba- ■ 
ses navales y Aeronavales y Parques 
de aprovisiojiamáentos.

d) Por los Habilitados ée ks dis

tintas Dependencias y servicios de 
tierra.

En ¡a Escuadra corresponderán las 
fu n ció nes eennó mico- ad mini sirati vas 
al Comisario de ella; y en los buques 
sueltos, a los Co®tadorps-Haibilitaidos.

Artículo á.0 El .Inspector general 
del Cuerpo será el Jefe de éste, y ten
drá la facultad ée proponer al Minis
tro las reformas que estime conve
nientes, así en el personal corno en 
los servicios al mismo encomendados, 
y de inspeccionarlos cuando aquél lo 
disponga.

Artículo 5.° El cargo ée Intendente 
del Ministerio será desempeñado por 
un Intendente de la Armada en acti-1 
vo o por un Subintendente en la mis
ma situación, elegido por el Ministro 
y nombrado por Real decreto.

Cuando el designado sea Subinten
dente, percibirá la gratificación espe
cial de seis mil pesetas (6.000) anua
les.

Artículo 6.° Las denomiimcí.mes de 
los distintos empleos del Cuerpo de In- 
tendencia e Intervención de la Arma
da y sus asimilaciones con las del 
Cuerpo general, serán las siguientes : 

Intendente -general, Vicealmirante. 
Intendente, Contralmirante. 
Subintendente, Capitán de navio.' 
Comisario de primera clase, Capi

tán de fragata.
Comisario, Capitán de corbeta. * 
Contador de navio, Teniente de raa- 

víor.
Contador de fragata, Alférez de na

vio.
Los Alumnos de la Escuela del Cuer

po se denominarán “ Oficiales - Alum
nos" del mismo, asimilados a Alféreces 
de fragata-alumnos.

Artículo 7.° Los destinos del Cuer
po y las plantillas del persona] del 
mismo serán las siguientes:

| Inspector, general-del Cuerpo... 1 

Total.  ..... . 1

INTENDENTES

Jefe déla Sección de Contabili
dad y Ordenador de pagos del 
Ministerio ------« . . ......... ......... 1

: Interventor central   1

T ota l,...   2

SUBINTENDENTES

Intendente del Ministerio (o Co
misiones ■ y eventualidades)... 1

Intendentes de los Departamen
tos  ......      3

Jefes de los Negociados prime
ro y tercero de la Sección de 
Intendencia  .......     2

Idem deL <4, prim ero de la Sec- ’
cíón de Contabilidad.................  i

Irlem del á*h prim ero de la In-
terveacié» Central   1!

Juez Instractor de expedientes
administrativos .................................. 1; ;

 ¿
Total  ............   ft

-  »■ - <•

C10M3SAuros DE PRIMERA CLASE

Jetes de los Negociados segun
do y cuarto de la Sección de 
Intendencia (este último será
Jefe ée la Factoría).........................  2

Auxiliar, del Negociado primero  
de la Sección ¡de Intendencia. 1

Jefes de los Negociados segun
do y tercero de la Sección de
Contabilidad ..................................    3

Comisario de Revistas y trans
portes d e l Ministerio    ................ ti

Jefes de los Negociados según- -¡
do y tercero de la Interven
ción Central ......     2

Dirección general de Campaña
y  servicios del E. M ..............   T

Intervención general de la A.d-
mirusir&eiÓB del E sta d o ........ 1 ,

Interventores de los Departa
mentos  ....................    3

C w isa rio s  de los Arsenales  á
Comisarios de Revistas y trans

portes de loss Departamentos. 3
Comisarios de las provincias ¡

marítifloaas de Levante (Barce
lona) y Norte (Bilbao)  2

Comisario - Interventor d e las 
; provincias de Baleares y Ra- 
i se naval de Mabén (con resi

dencia en M abón)  ............  1
| D irector de la  Escuela del Cuter- 
| po . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

| -TMal  .....   23
í COMISARIOS
ü

[ Ayudante Secretario del Inten-
¡ dente .general  ................. 1
[ Secretarios de la Sección de 
¡ Contabilidad e Intervención. 2
1 Auxiliares de los Negociados 

primero, segundo y  .tercero 
de la. Sección de Contabili- < 
dad, ( t o o  de ellos, Habilita- 

: do de Oficiales generales.)... .3
¡ Idem de Jos Negociados prim e

ro, segundo y tercero de la
Sección de Intendencia ..  3

Idem de los Negociados prim e
ro, segundo y tercero de la
Intervención C entral...  3

Dirección gen.cval de Aeronáu
tica  .......................  1.

I Comisamo-interventor de la D i
rección general de Navega- 

: ción, Pesca e Industrias Ma
rítimas !P
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Interventor de las Compañías
subvencionadas  ............ 1

Secretarios de las Intendencias 
de los Departamentos y Jefes 
de las Factorías de Subsis
tencias ........................................  3

Jefes de los tres Negociados de 
las Comisarías de los Arsena
les .................................................  9

Idem de los tres Negociados de 
las Intervenciones de los De
partamentos .............................. 9

Comisarios Interventores de los
Hospitales ...................................  3

Idem id. de las provincias del 
Sur (Cádiz), Noroeste (Coru- 
ña), Canarias (Santa Cruz de 
Tenerife) y Norte de Africa
(Ceuta) ............................................. 4

Coimsario Interventor de la Ba- 
íe Naval de las Rías Bajas... 1

Colnisarios Interventores de las 
Bases Navales de Barcelona y
Mar Menor...................................... 2

Profesores de la Escuela del 
Cuerpo (uno Subdirector y el
otro Jefe del Detall)....................  2

Comisario Interventor de la Co
misión de Marina en Europa. 1

Comisario de la Escuadra   1

Total......................   50

CONTADORES DE NAVÍO

Ayudantes de los dos Intenden
tes .....................................    2

Auxiliar del cuarto Negociado 
de la Sección de Intendencia 
y de la Factoría de Subsisten
cias .................. ......................   1

ídem del Negociado primero de 
la Sección de Contabilidad y
Habilitado del Material    1

Idem de la Comisaría de Revis
tas y transportes del Minis
terio .............................................  1

Habilitado general del Ministe
rio ..............................    1

Idem de la Ayudantía Mayor
del Ministerio...........................  1

}dem de la Dirección general de 
Navegación, Pesca e Indus
trias Marítimas. .............      1

Idem y Profesor del Colegio de 
Huérfanos de Nuestra Señora
del Carmen  .....................  1

Auxiliar de la Sección del Ma
terial del Ministerio................ 1

Idem de la Intervención de las 
Compañías Navieras subven
cionadas en la Dirección ge
neral de Navegación   1

Intervención general de la Ad
ministración del Estado  1

Secretarios de las Comisarías de 
Arsenales y encargados de 

lOJ Almacenes de Vestuarios 
los mismos......................................3

Auxiliares de los Negociados de 
las Comisarías de los Arsena
les  ................... a ............   9

Interventores de los Ramos en 
el Arsenal de La Carraca...... 2

Idem de los Ramos en los Arse
nales de Ferrol y Cartagena.. 2

Habilitados de los Arsenales..... 3
Habilitado de la Maestranza en 

el Arsenal de La Carraca...... 1
Auxiliares de las Comisarias de 

Revistas y transportes de los
Departamentos  ......    3

Idem de los tres Negociados de 
las Intervenciones de los De
partamentos  ........    9

Habilitados de los Hospitales... 3
Idem de los Regimientos de In

fantería de Marina (el del pri
mero con la Escuela del Cuer
po)  .............................£V. . . . . ............. 3

Idem generales de los Departa
mentos .........................   3

Habilitado de la Escuela Naval
Militar  ...................   .... 1

Idem, del Observatorio astronó
mico  -------       1

Idem de los servicios de Artille^ 
ría en Cádiz, incluso la Junta
facultativa  ........  1

Idem de la Estación de Subma
rinos de Cartagena..  .. 1

Idem de la Academia de Inge
nieros y Maquinistas................  1

Habilitados de las provincias 
marítimas de Cádiz, Sevilla, 
Málaga, Ceuta, Melilla, Las 
Palmas de Gran Canaria y
Santa Cruz de Tenerife  7

Idem de las provincias maríti
mas de Bilbao, Gijón, Coruña

. y V igo......................   4
Idem de las provincias maríti

mas de Valencia, Barcelona y
Mallorca .........    3

Administrador de las Encañiza-
dasf*del Mar Menor   1

Habilitados de las Bases Nava
les de las Rías Bajas, La Gra- 
ya y*Mahón (éste lo será tam
bién de las defensas submari
nas y de la provincia de Me
norca) ............      3

Habilitado de la Base Naval y 
defensas submarinas de Cá
diz  ............................    1

Idem del Polígono de Tiro Na
val “ Janer” . . . , . . ......................... 1

Idem de la Escuela de Aeronáu
tica y Base Aeronaval de Bar
celona .......................................... 1

Idem de la Base Aeronaval del
Mar M en or.................    1

Idem y Profesor de la Escuela
del C uerpo....;..................    1

Idem de la Comisión de Marina 
en Europa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

Habilitados de los buques si- : 
guiantes: ^Jaime P% “ Á’lfon- «.■■■_

so XIII” , “ Reina Victoria Eu
genia” , “ Príncipe Alfonso” y 
dos más del mismo tipo ; “ Blas 
de Lezo” , “ Méndez Núñez” , 
“ Extremadura” , “ S á n c h e z  
Barcáiztegui” (o la insignia de 
la división de destructores); 
“ Kanguro” , “ Dédalo” , “ Juan 
Sebastián Elcano” , “ Calatea” 
(escuela de aprendices mari
neros), “ Carlos V” (escuelas 
de marinería establecidas en 
él y en la “ Nautilus” ), y “ Gi
ralda” (Co m i s ión hidrográ
fica) .............................: . . . . .........  16

■Total  ..........  98

CONTADORES DE FRAGATA

Auxiliares de los tres Negocia
dos de las Comisarías de los
Arsenales ..................   9

Idem de los tres Habilitados de
los Arsenales.............................  3

Idem de las Intervenciones de
los Departamentos  ..........  3

Habilitados de los siguientes bu
ques: “ A l m i r a n t e  Lobo” , 
“ Contramaestre C a s a d o ” , 
“ Lauria” y tres más del mis
mo tipo; “ Canalejas” y dos 
más de igual tipo; “ Almiran
te Ferrándiz” y cinco más del 
mismo tipo..................................  15

Total........................  30

Artículo 8.° La adaptac ón a l is 
plantillas del personal existente se 
efectuará dando número a los exce
dentes de cada empleo, pevo sin de
terminar movimiento alguno en las es
calas.

Artículo 9.° La amortización rir las 
vacantes que en lo sucesivo ocurra i 
continuará efectuándose con arreglo a 
las disposiciones vigentes; y hasta que 
quede amortizada la excedencia podrá 
darse al personal que se halle en esta 
situación los destinos de plantilla que 
se juzgue conveniente para el servicio, 
aunque correspondan a otro empleo.

Artículo 10. El Gobierno dará en su 
día cuenta a las Cortes de este decre
to-ley, por el que quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan a su cumplimiento y encargado el 
Ministro de Marina de dictar las nece
sarias para su ejecución.

Dado en Palacio a ónce de Junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a .

EXPOSICION 
SEÑOR: Al implantar en los servi

cios de Sanidad de la Armada la or-.
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ganización aprobada por Real decreto- 
ley de 2 de Abril del año actual y el 
Reglamento de Hospitales de igual fe
cha, se ha puesto dje manifiesto la con
veniencia de establecer una inspección 
superior de estos últimos y también 
la de elevar a Médico primero la ca
tegoría de los Oficiales de Sanidad 
embarcados, respectivamente, en los 
transportes “ Contramaestre Casado” y 
“ Almirante Lobo” , que por efectuar or
dinariamente navegaciones de altura 
permanecen mucho tiempo lejos de las 
costas de España.

Para atender a estas necesidades, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de elevar a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de. Decreto-ley.

Madrid, 11 de Junio de 1930.
SEÑOR:

A L , R. P. de V. M.,
S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a ,

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.471.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aumentan en las 

plantillas del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada, aprobadas por Mi Decreto- 
ley de 2 de Abril del año actual, un 
Inspector, que ejercerá el destino de 
Inspector de Hospitales, y tres Médi
cos primeros para las dotaciones de 
los transportes “ Contramaestre Casa
do” y “ Almirante Lobo” , y para Ayu
dante del Inspector. Se disminuyen en 
dichas plantillas los dos Médicos se
gundos que en ellas figuran con desti
no a los expresados buques.

Dado en Palacio a once de Junio de 
foiil novecientos treinta.

ALFONSO

t i M inistro do M arina,
S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a  v a c a .

   —

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
, DE MINISTROS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Núm. 1.472.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Lérida y el 
Juez de instrucción de Cervera con 
motivo de sumario sobre falsedad con
tra Juan Mingot y otros, resulta:

Que en el sumario instruido por el 
Juzgado de Cervera en 1926, en vir
tud de querella formulada por D. An
tonio Casas Vidal, en representación 
de la Sociedad La Comarcal Guissone-

sa, de Guissona, acompañando un acta 
notarial, autorizada por D. José Puñol 
a requerimiento de Ramón Garganté en 
6 de Abril de 1926, que certifica de 
falso un documento privado que dice 
otorgado entre dicho Garganté y Juan 
Mingot Esc.asany y que aparece de fe
cha de 17 de Octubre de 1925, docu
mento que, aportado al sumario, afir
ma que Juan Mingot ha venido sir
viéndose constantemente de la conce
sión que tenía Ramón Garganté para 
establecer un servicio público de co
ches automóviles entre Cervera y Guis
sona para transporte de viajeros, que 
le fué otorgado por el Gobierno civil 
de la provincia con fecha 18 de Mayo 
de 1915, utilizando primeramente di
cho Mingot los coches de la Empresa 
llamada La Primitiva, y después, cuan
do tal Empresame fusionó, en 2 de 
Agosto de 1916, con la Hispano Guis- 
sonesa, utilizando los coches de esta 
última entidad, por cesión verbal que 
la expresada concesión le hizo Ra
món Garganté en el mismo año 1915, 
o sea poco después de haberla obteni
do, conteniendo este documento la no
tificación de la cesión a favor de Juan 
Mingot y siendo legalizadas las firmas 
de los otorgantes por el Notario de 
Guissona, D. José Faus Con domines, 
en 12 de Diciembre de 1925.

Que practicadas las diligencias que 
el Juzgado creyó pertinentes, y como 
consecuencia de comunicación del ilus- 
trísimo señor Fiscal de la Audiencia 
de Lérida, se dictó en 28 de Diciem
bre de 1927 auto declarando procesa
do a Juan Mingot E sc^any por reves
tir los hechos que se le atribuyen los 
caracteres de delito de falsificación, 
previsto y penado en el artículo 318 
del Código penal entonces vigente.

Que la representación del procesado 
Juan Mingot dedujo querella contra 
Ramón Garganté, quien, por auto del 
propio Juzgado y en el mismo suma
rio, fué procesado en consideración a 
que habiendo dictaminado los peritos 
calígrafos de Barcelona y Madrid que 
la firma obrante en el doeumento pri
vado de 17 de Octubre de 1925 es le
gítima de Garganté, es de aprecian*que 
éste prestó su apoyo al Mingot para/la 
confección de aludido documento en 
perjuicio de tercero.

Que por el propio Juzgado y auto 
de 16 de Agosto -de 1929 se dictó el 
procesamiento de Juan Santamares 
Bertrán y nuevamente de Juan Mingot 
Escasany, por existir indicios suficien
tes para creer que ambos simularon 
la otorgación de un contrato privado 
de cesión de determinada concesión 
para el transporte de viajeros entre 
Guissona y Cervera, extendiendo el 
documento con fecha distinta de la en

que realmente fué forjado y faltando 
a la verdad en la narración de los 
hechos expuestos en el mismo, y todo 
ello en perjuicio de tercero.

Que el 24 de Agosto de 1929, el se
ñor Gobernador civil de Lérida, a ins
tancia de Juan Mingot, y de acuerdo 
con el informe emitido por la Aboga
cía del Estado, requirió de inhibición  
al Juzgado de Cervera, a fin de que 
desista de seguir entendiendo en la 
querella presentada por la Empresa de 
Transportes “ La Comarcal Guissone- 
sa” , contra su similar “ La Hispano 
Guissonesa” , con motivo de otorga
miento, aprovechamiento y registro de 
una concesión, hasta que por la Jun
ta Central sea resuelto el recurso pen
diente ante la misma. A tal efecto, ci
ta el artículo 1.° del Real decreto de 
4 de Julio de 1924, 1.° del Reglamento 
de 8 de Diciembre del mismo año y 
3 del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887.

Que el Juzgado, en su vista, suspen
dió el curso del procedimiento, previo 
inform e del Fiscal, sostuvo su compe
tencia, habiendo apelado el procesado 
Juan Mingot y dictado la Audiencia 
el 19 dé Diciembre de 1929 auto con
firmando el del Juzgado.

Que insistiendo el Gobierno civil en 
su competencia, fueron elevados suma
rio y expediente a la Superioridad:

V istos: Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887. Artículo 3.° “ Los Go
bernadores no podrán suscitar con
tiendas de com petencia: Primero. En 
los juicios criminales, a no ser que el 
castigo del delito o falta haya sido re
servado por la ley a los funcionarios 
de la Administración o cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual,depe#» 
da el fallo que los Tribunales ordina
rios o especiales hayan de pronun
ciar.”

Código penal. Artículo 372. “ El que 
en perjuicio de tercero o con ánimo 
de causárselo cometiere en documento 
privado alguna de las falsedades ex
presadas en el artículo 361 será casti
gado con las penas de cuatro meses a 
cuatro años de reclusión y multa de 
1.000 a 5.000 pesetas.”

Real decreto de 4 de Julio de 1924. 
Artículo 1.° “ Los servicios públicos de 
transportes mecánicos rodados sobre 
vías ordinarias del Estado, Mancomu
nidad o Diputación y Ayuntamientos 
estarán desde la fecha de la publica
ción de este Real decreto a cargo de 
las Juntas Centrales y provinciales de 
Transportes, las cuales cuidarán de la 
concesión, vigilancia y explotación de 
armellas diversos servicios núhlico».*
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Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado entre 
el Gobernador civil de la provincia de 
Lérida y el Juez de instrucción de Cer- 
vera con motivo de sumario contra 
Juan Mingot y otros, por entender 
aquél que hasta que la Junta provin
cial de Transportes no resuelva sobre 
la pretensión de traspaso de una con
cesión para el transporté de viajeros 
por automóvil, no puede entender el 
Juzgado ni fallar los Tribunales res
pecto de la falsedad del documento.

Segundo. Que planteada la compe
tencia con alegación de una cuestión 
previa, habrá de justificarse su reali
dad, por estar reservado, a tenor de la 
ley, el castigo del delito a los funcio
narios de la Administración, o existir 
precepto legal que atribuya a la deci
sión administrativa la existencia de 
Cuestión de la cual dependa el fallo de 
los Tribunales ordinarios o especiales, 
y es notorio que ninguno de los su
puestos se da en el caso presente, pues 
para ello habría que demostrar, con 
Vista del precepto, que la invocada 
mestión previa está de tal suerte liga- 
ja  a la comisión del delito, que de la 
Resolución administrativa depende la 
concurrencia o no de los elementos 
esenciales constitutivos del hecho cali
ficado ,de delictivo.

Tercero. Que, no sólo no existe tal 
correlación entre el acto administrati
vo y el hecho punible, sino que el pro
cesamiento está fundado en indicios de 
Criminalidad por la falsificación de un 
documento privado, en el que la alte
ración de la verdad se hace con posi
ble perjuicio para tercero, y tanto la 
investigación y castigo del hecho y 
de su intención, realizada o frustrada, 
caen dentro de las atribuciones y obli
gaciones de jos Tribunales ordinarios.

Cuarto, Que los efectos de la trans
ferencia de una concesión administra
tiva hecha entre particulares, si la Ad
ministración aprueba o desestima el 
traspaso, son, eü eí modo que se ex
plica, ajenos a que el documento sea 
reconocido falso y castigados sus auto
res como delincuentes, en cuanto a la 
responsabilidad penal, y tendrán su 
consecuencia fuera del curso del suma
rio, que no podrán paralizar, cuando 
se instruya, para conocimiento de la 
■'Administración y dictado fallo, si es 
condenatorio, mediante aportación al 
expediente administrativo de certifica
ción de 3a sentencia para gjoe influya 
en debida forma sobre la •■eficacia que. 
cupiera atribuir al documento declara
dlo falso;

Conformándome con lo consultado 
la Comisión permanente del Con- I 

tejo de Estado, 1

Vengo en declarar esta competencia 
en favor áe la Autoridad judicial,

Dado en Palacio a once de Junio «de 
mil novecientos treinta*

ALFONSO
JEl Presidente del Consejo de Ministros,

) -" '.'-o  B e r e n g u e r  F u sm

Nwm. 1.473.0

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Madrid y el 
Tribunal Industrial de Madrid, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 1.* de Junio de 1029 
D. Modesto García Anés formuló de
manda ante el Tribunal Industrial de 
Madrid contra el Director de la Com
pañía Internacional Se Coches Camas 
para que se le abonasen horas extra
ordinarias de trabajo y devengos que 
por otros conceptos se explicaban en 
la demanda, y tras de exponer los 
hechos y consideraciones legales que 
estimó pertinentes, terminó con 3a sú
plica de que, emplazándose al deman
dado, se citara a acto de conciliación, 
y si no hubiese avenencia en el mis
mo se le condenara a éste al pago de 
7.369 pesetas con 50 céntimos o a la 
cantidad que el Tribuna! estimase jus
ta; iniciándose en su consecuencia la 
tramitación del correspondiente jui
cio.
. Que en 27 de Julio de 1929 D. Luis 

Sáez Menéndez formuló demanda ante 
el propio Tribunal contra el Director 
de la Compañíá Internacional de Co
ches Gamas para que se le abonasen 
horas ■■ extraordinarias de trabajo y 
otros devengos, y después do consig
nar los hechos y consideraciones le
gales que creyó oportunos, terminó 
con la súplica de que, emplazando ai 
demandado, se citara a acto de conci
liación, y -si no hubiese avenencia en 
el mismo condenarle a la entrega de 
6,951 pesetas con 20 céntimos o a la 
cantidad que el Tribunal, estimara 
justa; comenzándose por consiguiente : 
la susianciación de este nuevo juicio 
por*sus trámites legales.

Que celebrado el acto ¡de concilia
ción correspondiente en el juicio ins
tado por Luis Sáez Menéndez, dándo
se por intentado por loco ni parecencia 
de la parte demandada, con fecha 10 
de Julio de 1929, y verificado el mis
mo trámite con igual resultado en el 
jalelo incoado por Modesto García 
Anés el siguiente día, t i  ¡de Julio de 
1929, recibió el Tribunal Industrial un 
oficio del Presidente del Tribunal Fe- : 
rroviario de Conciliación y A rbitraje,' 
de fecha 5 de Noviembre de 1929, ma- ! 
pifesiando que habiendo ingresado en I

el mencionado Tribunal un recurso 
procedente del Comité paritario de la 
Compañía Internacional de Coches 
Gamas, a reclamación de los Agentes 
Modesto García y Luis Menéndez, so
bre abono de horas extraordinarias,, 
rogando al Yrihunal Industrial que se 
lab i hiera del asunto, vistas las senten
cias del Tribunal Supremo de 21 de 
•Octubre y 4 de Noviembre de 1929, 
por las que se declara la incompeten
cia del Tribunal Industrial para en
tender "de este género de asuntos, para 
cuyo estudio y resolución han sido 
creados especialmente los Comités pa
ritarios y el Tribunal requirente.

Que unida la precedente comunica
ción a los autos de juicio entablado 
por . Modesto García, testimoniada en 
los autos del juicio incoado por Luis 
Sáez, por providencia del Juez Presi
dente del Tribunal Industrial, y dada 
vista a los demandantes, el Letrado 
de los mismos formuló a su nombre 
un escrito común defendiendo la com
petencia del Tribunal Industrial para 
conocer de las reclamaciones deduci
das por los interesados en los juicios 
ante aquél pendientes, escrito que fué 
incorporado a los autos instados por 
Modesto García Anés y literalmente 
transcrito a los instados por Luis 
Sáez Menéndez.

Que el Ministerio fiscal dictaminó en 
ambos juicios en el sentido de que pro

media que el Tribunal Industrial acu
diera a la inhibitoria, proveyendo el 
Juez Presidente en ambos juicios con 
fecha 39 de Noviembre de 1929, que 
se comunicara al Presidente de1 Tri
bunal Ferroviario de Conciliación y 
Arbitraje la Imposibilidad legal de-re
mitirle los autos, por no haberse plan
teado en forma 3a competencia y estar 
el proveyente sometido y subordina
do al cumplimiento de ineludibles 
prescripciones procesales de carácter 
civil, oficiándose en tal sentido al ci
tado Presidente.

Que señalado para la celebración 
del juicio el día 18 de Diciembre de 
1929, en los autos incoados por Luis 
Sáez y el 19 del propio mes y año 
en los instados por Modesto (Jarcia* 
hubieron de suspenderse ambos jui
cios por incomparencia de la parte de
mandada, haciéndose nuevo señala
miento para los días 11 y 15 de Abril 
de 193-0, respectivamente.

Que el Gobernador civil de la - pro
vincia de Madrid, en virtud de Real 
orden del Ministerio de Fomento, de 
12 de Diciembre de 1929, dictada de 
conformidad con'la Asesoría Jurídica 
del ex,presado Departamento, requirió 
de inhibición al Tribunal Industrial 
para que dejase de conocer de la re
clamación formulada por Modesto Gafc*
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cia y Luis Sáez, haciendo suyo el dic- 
taihen emitida por el Abogad© dél Es* 
iad4o, que transcribió' literalmente en 
el oficio inhibitorio y  en el cual' so 
sostiene la competencia del Tribunal 
Superior Ferroviario de Conciliación 
y Arbitraje, fundado en las razones- y  
textos quo el mencionado' funcionario 
asesor' esfiinó oportuno.

Que- tramitad© el! incidente median
te' unión dei oficio de inhibición en 
los autos del juicio- incoad© por Luis- 
Sáez y testimonio judicial dei mismo 
incorporado por- orden d’el requerido 
en- los- autos dsi juicio seguido ^ so
licitud de Moresto- García Anés, el 
Jhez Presidente del Tribunal Indus
trial de Madrid mantuvo en' cada' unn 
dé- los- dos juicios- su competencia' pa
ra continuar en el conocimieno- dé los 
mismos, apoyándose en los preceptos 
y  consi dera-ci ó ir legales que entendió' 
pertinentes.

Que el Gobernador, dé acuerdo con 
lo nuevamente informado'.por- el Abo-, 
gado- del Estado, insistió en su reque
rimiento, uniéndose el oficio' dé in
sistencia a los autos- del juicio- enta
blado por Luis Sáez- y- el oportuno tés-, 
timonio del mismo en los- dél juicio, 
instado por- Modesto- García, resultan-' 
dé dé le expuesto' el presente con- 
fleté.

Visto el articulo 1‘.0' del Real decre
to dé 8 dé Septiembre de X'8W, con
fórme al que “ Corresponde al Rey de
cidir la competencia de atribuciones 
y de'jurisdicción que ocurran entre 
las Autoridades administrativas y los 
Tribunales ordinarios y especiales” :

Visto el articulo 2.° dél propio- Real 
decreto, según el cual : “ Solo los Go
bernadores dé provincia, podrán pro
mover cuestiones de. competencia- y 
únicamente las suscitarán para recla
mar el conocimiento de los negocios 
que, en. virtud' de disposición expre
sa, corresponda a los mismos Gober
nadores, a las Autoridades dependien
tes de ellos o a la Administración' pú
blica en general. Las. partes., interesa
das podrán deducir ante la Autoridad' 
administrativa las declinatorias que, 
creyeren convenientes” ; y

Visto el artículo 5.° dél repetido 
Real decreto en el que se consigna 
que: “Los Gobernadores, oídas las Co
misiones provinciales— hoy los Abo
gados del Estado— harán los requeri
mientos de inhibición a, Iqs Jueces o 
Tribunales que estén conociendo dé! 
asunto, y sólo cuando unos u otros pro
cedan por delegación; se. dirigirán 
aquéllos al Tribunal delegante, Por 
tanto,. 3’os Jueces de instrucción debe
rán sostener en su caso las cuestiones 
de competencia que promuevan los 
Gobernadores mientras los procesos se

encuentran en el período de sumario” :
Considerandos X.° Que, a tenor dé 

los preceptos del vigente Código de 
Trabajo, no pueden menos de estimar* 
se los Tribunales industriales, como 
Tribunales pertenecientes a Xa juris
dicción ordinaria y conforme a lio pre
venido por el Real decreto-ley dé 7 

: dé' Enero- de 19'27: y  Real orden: de 23> 
dé May©- del propio- año, debe eonsi- 

. derarsé el Tribunal; 'Ferroviario- de.. 
■' Conciliación* y Arbitraje- como un or

ganismo administrativo.- dependiente
■ déi Ministerio de Fomento, y- en estas 

condiciones existe en el presente ca
so un conflicto de atribuciones que 
ha de tramitarse y resolverse según 
las- disposiciones del Real decreto, de 
8; dé' Septiembre de- X 887.

2.° Que correspondiendo, como co
rresponde, al Gobernador civil dé la 
provincia de Madrid la atribución dé 

‘ Suscitar la cuestión de- competencia1 
en nombre del Tribunal Ferroviario 
dé Conciliación y Arbitraje al Tribu
nal - Industrial de Madrid, es asimis
mo evidente que la expresada Autori
dad gubernativa ha debido dirigir al 
Tribunal requerido un oficio inhibito
rio para cada uno de los dos juicios- 

: ele que aquél venía conociendo y no 
: enviar uno sólo abarcando la- recia-
■ niación de los demandantes, siendo así 
: que los dos juicios se tramitaban' en

autos indépendientes, con démandas 
de distintas fechas, hechos- diversos',

' peticiones dé diferente cuantía y con 
;. señalamientos para días distintos, eo* 
nociendo’ el Gobernador la separación 

: ele las reclamaciones formuladas’ ante 
el Tribunal Industrial de Madrid por*

; Modesto García y Luis Sáez, ya> que 
figuraban copias- de las- demandas de 
ambos interesados entre los documen
tos remitidos- por Xa Dirección general

■ d-e Ferrocarriles,. Transportes y  Tran
vías dé 12: de Diciembre de X929 al

¡. Gobernador civil de- Madrid, aeontpa- 
| ñau do a la Real orden del Ministerio^ 

de Fomento de igual fecha- en la -que 
; se disponía el planteamiento de la.
■; cuestión de competencia, 
i -3.° Que, con arreglo a constante 
i jurisprudéncia, para que se entienda 
| cumplido el artículo 5.°' dei Real' dé- 
| crefo de 8 de Septiembre de 1887, es 
í preciso que el Gobernador- haga un 
i reqjuerimiento especial y concrete pa

ra cada asunto de aquellos en que el 
Tribunal requerido-' se halla cono cíenm
elo, si$ que pueda excusar esta ©Mi- 

' gacióii la mayor o menor identidad,
I analogía o relación que exista en el 
; fondo de los diversos negocios- origen- 

ele! conflicto, siendo los fundamentos' 
ele esta doctrina que la Autoridad re- 

j: querida debe conocer las razones que 
Lha tenido la retiuireflte para prona©-*

pueden variar en los diversos asuntos*' 
que puedes observarse el procedí- ~ 
miente e-m u# asunto y faltarse a él 
en otro y, sobre todo, que la Real d¡e* 
cisión ha de recaer sobre cada asuntti 
determinado.

4i,° Que, conforme a tal doctrina* 
consagrada por numerosos Reales de» 
ere tos resolutorios de competencia, e l  
h ech o dé hacer un solo requerimiento# 
c o m o  en el presente caso ocurre, pa*  
ra dos¡ juicios implica un vicio subs* 
tancial en el procedimiento de coi# 
pefencia, que impide resolverla en 
cuanto al1 fondo. 1

Conformándome con lo consultada- 
por lia Comisión permanente del Con» 
se jo de Estado,

Vengo en déclarar mal suscitada es» 
ta competencia, que no ha lugar a dé» 
cidirlia, y lo acordado.

B u #  en Palacio a once de Juniq 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El. Presidente dél Consejo de Ministros, 

D ám aso B e r e n g u e r  F u s te

Núirn 1,474,

En el expediente y  autos de compe
tencia suscitada entre el Alcalde 
Veto y el  Juez de primera instancia de  
Laredo ,  de los cuales resulta:

Que en virtud de denuncia de 3& 
propietaria dé Mates, doña Carmeif 

.NóveMÚn, contra B. Manuel San Mi* 
guel', ante la Alcaldía de Voto, por ha* 
ber cerrad© el denunciado un terrena 
comunal frente a una Casa de la 
nuneiante, con cuyo cerramiento s# 
inuMlizaba» fo casay la Comisión muni* 
cipal permanente de Voto acordé s# 
ordenara al denunciado abriera el te 

' rreno' cerrado en . un plazo de diev 
días, con la advertencia de que si 
lo verificase se hacía a su costa, co  ̂
municándPse el acuerdo al interesada 
y a la Junta vecinal de Mates, orde* 
nándóse por la Alcaldía de Voto a di* 
cha Jtata> por dos veces, que se proA 
cediera a la apertura, y como por la¡¡ 
misma no se practicase, se procedió 
por la propia Alcaldía a llevarla a efec
to con obreros a sus órdenes y el au
xilio de l*a Guardia civil.

Que el denunciado San Miguel, de
bidamente representado y en concep
to. de pobre, promovió, ante el Juzgado 
de primera instancia de Laredo, inter
dicto de recobrar la posesión contra 
©; Joaquín Vega, Alcalde de Voto, co
mo consecuencia de los hechos reali
zados, con la súplica de que se repu
siera inmediatamente al actor en la  
po,sesión del terreno de que había sid# 
despojado per ©, Joaquín Vega, con-
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demando a éste a que repusiera el te
rreno y cerradura al estado en que 
se encontraba al efectuarse el despojo, 
a la indemnización de daños y per
juicios y a las costas.

Que tramitado el interdicto y cita
das las partes para la celebración del’ 
correspondiente juicio verbal, el Alcal
de de Voto, en virtud de acuerdo del 
Ay untamiento en pleno, con asisten
cia de más de las tres cuartas partes 
del 'número legal de Concejales y pre
vio informe del Abogado del Estado 
en la provincia, requirió de inhibi
ción al Juzgado para conocer del asun
to, apoyándose en los textos legales y 
en los fundamentos que estimó opor
tunos.

Que substanciado el incidente, el 
Juzgado, separándose de lo dictami
narlo por el representante del Ministe
rio fiscal, acordó inhibirse del conoci
miento del asunto a favor de la Auto
ridad administrativa; pero apelada por 
el actor dicha resolución, la Sala de 
lo Civil de la Audiencia territorial de 
Burgos revocó el auto del inferior, de
clarándole a éste competente para co
nocer de la demanda interdictal, or
denando que se remitieran al mismo 
las actuaciones para que cumpliera lo 
dispuesto en el artículo 16 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Que recibido en el Juzgado de pri
mera instancia de Laredo, con fecha 
21 de Enero de 1930, la certificación 
dél auto revocatorio dictado por la 
.{Superioridad en la cuestión de com pe
tencia, del cual queda hecho mérito, el 
juzgado, por providencia del mismo 
dia de la recepción de la certificación 
de la Audiencia, acordó abrir de nue- 
>vo el juicio, convocándose a las partes 
a juicio verbal, señalándose el día 31 
de Enero, a las diez de la mañana, pre
vias las citaciones correspondientes.

■ Que citado de comparecencia para el 
juicio verbal de interdicto el Alcalde 
de Voto, en virtud de cédula de cita
ción y copia de la anterior providen
cia, cumplimentada la citación por el 

'Juzgado municipal de Voto, el mencio
nado Alcalde dirigió, en 25 de Enero 
de 1930, comunicación al «Togado de 
¡primera instancia de Laredo, manifes
tándole que insistía en la competencia 
planteada, a cuyo efecto remitía las ac
tuaciones por el primer correo al Pre- 
jffilente del Consejo de Ministros, en 
Cumplimiento de lo dispuesto en los 
Artículos 18 y 19 del Real decreto de 
1887, previo informe de la Abogacía 
del Estado.

Que, como consecuencia de la ante
rior comunicación del Alcalde de Voto, 

•él Juzgado de Laredo, por providencia 
¡$e  25 de Enero de 1930, dejó sin efecto 
¡¿1 señalamiento» de juicio verbal hasta

tanto se resolviese la cuestión de com 
petencia; y por otra providencia d e l& 
propio día, dictada en la pieza separa
da del incidente de competencia, acor
dó se oficiase al Alcalde de Voto para 
que dejase expedita la jurisdicción del 
Juzgado o, de lo contrario, tuviera por 
formulada la competencia, acompañán
dose al oficio testimonio de los dictá
menes emitidos por el Ministerio fiscal 
en cada instancia y de los autos, los 
que en cada uno se había terminado el 
artículo, recordándose por el Juzgado 
a la Alcaldía lo .que se le tenía solici
tado, por nuevo proveído de 31 de 
Enero de 1930.

Que el Alcalde de Aroto dirigió nue
va comunicación al Juzgado de Lare
do, con fecha 31 de Enero de 1930, ! 
participándole que se ratificaba en su 
comunicación de 25 de Enero insistien
do en la competencia entablada, acu
sando recibo al Juzgado de las copias 
de autos *y dictámenes recibidos en la 
Alcaldía el 27 de Enero de 1930, los 
cuales, juntamente con el oficio judicial 
de mantenimiento de competencia, re
sultan asimismo elevados a la Presi
dencia del Consejo de Ministros con la 
misma fecha de entrada que el expe
diente administrativo.

Que, con fecha 3 de Febrero de 1930, » 
se remitieron los autos tramitados por 
el Juzgado al Presidente del Consejo 
de Ministros, dando aviso de la reme
sa al Alcalde de Voto, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto.

Visto el artículo 30 del Reglamento 
de procedimiento en materia munici
pal aprobado por Real decreto de 23 
de Agosto de 1924, conform e al que:

“ Las competencias que entablen los 
Alcaldes a las Autoridades judiciales, 
se tramitarán con sujeción a las re
glas señaladas en el Real decreto an
tes invocado— el de 8 de Septiembre 
de 1887— , siendo indispensable un 
acuerdo expreso del Ayuntamiento 
para que el Alcalde, conform e al ar
tículo 17 de aquel Real decreto, pue
da desistir de la competencia enta
blada.

Si recayese tal acuerdo, no se dará 
contra el mismo re.curso alguno:”

Visto el artículo 9.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887, con
forme al qu e :

“ El Tribunal o Juzgado requerido 
de inhibición, luego que reciba el ofi
cio suspenderá todo procedimiento en 
el asunto a que se refiera mientras no 
termine la contienda por desistimien
to del Gobernador o por decisión Real, 
so pena de nulidad de cuanto después 
se actuare.

Sin embargo, los Jueces de instruc
ción podrán seguir practicando las ¡di- 
lioeticias más urgentes y necesarias

para la com probación del hecho, abs
teniéndose en todo caso de dictar au
tos de procesamiento ni de deten
c ió n :”

Visto el artículo 16 del repetido Real 
decreto, en el cual se ordena que:

“ Cuando el requerido se declare 
competente por auto firme, oficiará in
mediatamente al Gobernador para que 
deje expedita su jurisdicción, o, de lo 
contrario, tenga por formada la com
petencia.

Al oficio se acompañarán los dictá
menes emitidos por el Ministerio fis
cal e!i cada instancia, y los autos con 
que en cada una se haya terminada 
el artícu lo .”

Visto el citado Real decreto, dispo
sitivo en su artículo 17 de que:

“El Gobernador, oída la Comisión 
provincial— actualmente el Abogado 
del Estado— y dentro de los tres días 
siguientes a la recepción del oficio, 
dirigirá nueva com unicación al reque
rido insistiendo o no en estimarse 
competente;” y

Visto el artículo 19 del Real decre
to expresado, que dice:

“ Si insistiese el Gobernador, ambos 
contendientes remitirán directamente, 
por el primer correo,’ al Presidente del 
Consejo de Ministros las actuaciones 
que ante cada cual se hayan instrui
do, haciendo poner al Oficial público 
a quien respectivamente corresponda, 
la certificación prevenida en el artícu
lo 15— relativa a la remesa— y dán
dose mutuo aviso de la remesa sin ul
terior procedim iento:”

Considerando: Primero. Q u e el 
Juzgado de primera instancia de La- 
redo sustanció el incidente de compe
tencia de atribuciones que le suscitó 
el Alcalde de Voto en pieza separada, 
siendo así que suspendiendo como 
suspende las actuaciones judiciales el 
oficio inhibitorio de la Autoridad ad
ministrativa, hasta que no se termine 
la contienda por desistimiento del re- 
quirente o por decisión Real, a tenor 
del artículo 9.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, existe mien
tras tanto un obstáculo para la conti
nuación del juicio, y debe sustanciar
se el incidente de competencia en la 
pieza principal de autos, aplicando 
por analogía lo prevenido en los ar
tículos 744 y 755 de la ley de Enjui
ciamiento civil; evitando de ese .mo
do com plicaciones y confusiones de 
todo punto innecesarias.

Segundo. Que revocado por la Sala 
de lo Civil de la Audiencia territorial 
de Burgos, el auto del Juzgado de pri
mera instancia de Laredo accediendo 
a la inhibición pretendida por el Al
calde de Voto, el referido Juzgado, 
en lugar de cum olir lo dispuesto por
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Ja Sala (oficiando inm edia tam en te  al 
A.lcalde de Voto p a ra  que dejara ex
pedita la ju risd icción  del Juzgado o 
de lo contrario  tuv iera p o r fo rm ada 
la com petencia, como se prev iene en 
el artículo 16 del repe tido  Real decre
to, alzó p o r sí m ism o la suspensión  
del procedim iento  en la pieza p r in c i
pal, con tinuando  la tram itac ió n  del 
juicio de in te rd ic to , haciendo  el seña
lamiento de día y ho ra  p a ra  la cele
bración del ju icio  verbal, realizando  
la notificación de tal p rov idenc ia  y 
llevando a efecto las oportunas c ita
ciones) i)ara el acto del juicio , sin  que 
la contienda estuv iera te rm in ad a  ni 
por desistim iento, n i p o r decisión  
Real, verificándose la in sistencia  en 
virtud de la cédula de citación  rec i
bida en la A lcaldía de Voto p ara  el 
juicio verbal.

Tercero. Que asi como el defecto 
señalado en el p r im e r C onsiderando 
pudiera estim arse acciden ta l a los 
efectos de la reso lución  de la cues
tión de com petencia, no acontece lo 
propio con el vicio señalado en el se
gundo, el cual no puede m enos de 
reputarse como esencial, ya que, se
gún lo ordenado en el artícu lo  9.° del 
Real decreto de 8 de Septiem bre de 
1887, la violación de la suspensión del 
procedimiento trae  aparejada la nu li
dad de cuanto después se actuase, sien- 

. do por tanto inexcusable resp e ta r r i
gurosamente las norm as procesales es
tablecidas en m ateria  de com petencias, 
dado el ca rácter público  que tienen  en 
todo caso.

Cuarto. Que aun cuando con un  
criterio de benévola in te rp re tac ió n  se 
entendiera reduc ida  la nu lid ad  a las 
actuaciones, p rac ticad as con re lación  
al juicio de in te rd ic to  y se redu je ra  
al mínimo la tran scen d en cia  de aqué
lla, por razón de la p o s te r io r . p ro v i
dencia judicial, el señalam iento  p a ra  
el juicio verbal lo incuestionable es 
que la citación se ría  nula y que el Al
calde de Voto in sis tía  en su req u e ri
miento sin conocer legalm ente si el 
Juzgado de p rim e ra  in stanc ia  de La- 
redo m antenía su ju risd icc ió n  p ara  
seguir conociendo del asunto y sí só
lo por una m era p resunc ión  que no 
tiene cabida en n inguno de los a r tícu 
los del Real decreto de 8 de Septiem 
bre de 1887, y aun llegando al últim o 
extremo de negar la nu lidad  de la ci
tación hecha po r el Juzgado a la Al
caldía de Voto y de la co rrespon 
diente cédula, es lo cierto  que lo que 
la ley exige p ara  que la A utoridad ad
m inistrativa pueda in s is tir  en su re 
querim iento de inh ib ic ión , es que el 
tribuna l o Juzgado requerido  m a n if  
oeste las razones en que se apoye pa,- 
ra m antener su ju risd icc ió n , m ed ian te

la rem isión  al requ iren te  de testim o
nio de los autos jud ic ia les y d ictám e
nes fiscales recaídos en cada in s tan 
cia, dado que pueden ' ser tales las ra 
zones y textos que invoque el reque
rido  que la A utoridad  requ iren te  es
tim e la im procedencia  de in s is tir  en 
la in h ib ic ió n  p lan teada, dejando a los 
Jueces o T ribunales el conocim iento  
del asunto.

Quinto. Que el vicio esencial de 
p roced im ien to  que queda consignado 
da lugar a otros posteriores, cuales 
son el de que la A lcaldía de Voto re 
m itie ra  el expediente adm in istra tivo  
al P residen te  del Consejo de M inis
tros, en tanto  que el Juzgado siguiera 
actuando  en el inc iden te  de com peten
cia, oficiando al Alcalde de Voto para  
que dejara expedita la ju risd icc ión  del 
Juzgado o de lo con tra rio  tuv iera p o r  
form ada la com petencia, de acuerdo 
con lo señalado en el artícu lo  16, des
pués del trám ite  de in sistenc ia  del re 
qu iren te  a que el artícu lo  17 se re 
fiere, cuando éste tiene necesariam en
te que suceder a aquél; y que el Al
calde de Voto siguiera actuando en la 
contienda m edian te la rem isión  al Juz
gado de un nuevo oficio confirm atorio  
del de in sistenc ia  en el requerim ien to , 
con p o ste rio rid ad  al envío del expe
diente adm in istra tivo  al P residen te  del 
Consejo de M inistros, siendo así que, 
a teno r del artícu lo  19 del Real de
creto, una vez rem itidás las actuacio
nes al P residen te  del Consejo de Mi
n istros coh la certificación p reven ida  
en el artícu lo  15 y el aviso de la re 
m esa, no cabe u lte rio r p roced im ien to , 
p o r  hab e r te rm inado  ya el período  de 
form ación  de la com petencia e in ic ia r
se el de decisión que al P o d er m ode
rad o r co rresponde con ju risd icc ión  ex
clusiva; y

Sexto. Que existen, p o r tanto , v i
cios esenciales de proced im ien to  en la 
fo rm ación  de la com petencia que im 
p iden  resolverla p o r ahora  en cuanto 
a su fondo.

Conform ándom e con lo consultado 
p o r la Com isión perm anen te  del Con
sejo de Est^d®,

Vengo en d ec la ra r m al form ada la 
p resen te cuestión  de com petencia, que 
no ha Tugar a d ec id irla  y lo acordado.

Dado en Palacio  adonce de Junio  de 
m il novecientos tre in ta .

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, 
D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 1.475.

A propuesta  del P residen te  de Mi 
Consejo de M inistros, de acuerdo  con 
éste y con sujeción a lo prevenido esr

el artícu lo  2.° del Reglam ento de 6 d( 
F eb rero  de 1928,

Vengo en n om brar Vocal de la Jun* 
ta Calificadora de asp iran tes a desti* 
nos públicos, en vacante que existe, i  

D. A rturo Lope García, Jefe de Admi< 
n is trac ión  civil de prim era^ clase, Ofi< 
cial Mayor de la P residenc ia  del Con
sejo de M inistros.

Dado en Palacio  a once de Jun io  de 
de m il novecientos tre in ta .

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Núm. 1.476.

A ccediendo a lo solicitado por don 
Alfonso M artos y Arizcun, Conde de 
H ered ia Spínola, G rande de E spaña ; 
ten iendo  en cuenta lo dispuesto en los 
Reales decretos de 27 de Mayo de 1912 
y 8 de Ju lio  de 1922, de conform idad 
con los d ictám enes de la D iputación 
de la G randeza de E spaña, Sección del 
M inisterio  de G racia y Ju stic ia  y Co
m isión, perm anen te del Consejo de Es
tado, a p ropuesta  del M inistro de Gra
cia y  Justicia ,

Vengo en reh ab ilita r, sin perju ic io  
de te rcero  de m ejor derecho, el título 
de Vizconde de Ugena a favor del ex
presado  D. Alfonso M artos y A rizcun, 
Conde de H eredia Spínola, G rande d? 
E spaña, p a ra  sí, sus hijos y sucesoreC 
legítim os.

Dado en P alacio  a nueve de Jun io  
de m il novecientos tre in ta .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o sé  E st r a d a  y  E st r a d a .
♦

Núm. 1.477.

A ccediendo a lo solicitado po r don 
Alfonso M artos y A rizcun, Conde de 
H ered ia Spínola, G rande de E spaña ; 
ten iendo  en cuenta lo dispuesto en los 
Reales decretos de 27 de Mayo de 1912 
y  8 de Julio  de 1922; de confo rm idad  
con los dictám enes de la D iputación 
de la G randeza de E spaña, Sección t]el 
M inisterio de G racia y Ju stic ia  y Co
m isión perm anen te del Consejo de Es
tado, á propuesta del M inistro de Gra
cia y Justicia ,

Vengo en rehab ilita r, sin perjuicio 
de tercero  de m ejor derecho, xl título 
de M arqués de Fuentes a favor del ex
presado  D. Alfonso M artas y Arizcun, 
Conde de H eredia Spíw; ?*(.> G rande de
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jEfpaña, para sí, sus Mj©s y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
2e mil novecientos treinta,

'k u p m m
jGl Ministré de Gracia y Justicia, (

José  E str ad a  y  E st r a d a .

Núm. 1.478.
Accediendo a lo solicitado por don ; 

Alfonso Martos y Arizcun, Conde de 
ÍHeredia Spínola, Grande de España, , 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los : 
Reales decretos de 27 de Mayo de 1912 
y 8 de Julio de 1922; de conformidad 
ion los dictámenes de la Diputación 
de la Grandeza de España, Sección del 
Ministerio de Gracia y Justicia y Co
lis ión  permanente del Consejo de Es
pado, a propuesta del Ministro de Gra-* 
da y Justicia. •

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
Je tercero de mejor derecho, el título 
Je Marqués de Valcerrada a favor del 
Expresado D. Alfonso Martos y Ariz- 
2Ün, Conde de Heredia Spínola, Gran
de de España, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

Dado en Palacio a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

Jo s é  E s t r a d a  y  E s t r a d a .

MINISTERIO D E L  EJERCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 1.479.

En atención a las circunstancias que 
joncurren en D. José Tous Ferrer,

Vengo en concederle, a propuesta del 
Ministro d|l Ejército, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, con 
pago de cuota reducida.

Dado en Palacio a once de Junio de 
%ii! novecientos treinta.

ALFONSO
EJ Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 1.480.
Vengo en nombrar Capitán general 

'de la .séptima Región al Teniente ge
neral D. Leopoldo da Saro Marín, Con
de de la Playa de Ixdain.

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Já á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é ,

Núm. 1.481.
Vengo en nombrar ■General .-segunáo. 

Jefe de las Fuerzas Militares en Ma
rruecos al General de división D. Fe
derico Sonsa Regoyos, .que actualmente 
manda la duodécima división.

Dado en Palacio a once de Junio váe- 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

© á m a g o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 1.482.
Vengo en nombrar General de la 

duodécima división al General de divi
sión .©, Jerónimo Aranzabe Cremer.

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil novecientos 'treinta.

ALFONSO
El ¡Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm, 1.4*83.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud,' 
ha presentado el General de brigada 
D. Luis Valdés Cabanilles del cargo de 
Jefe de Estado Mayor de la Capitanía 
general de la primera Región. '

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil novecientos'treinta.

ALFONSO.
El Ministre del Ejército, •

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e ,

Núm. 1,484.
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada D. Eugenio Pé
rez de Lema y Guasp, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar orden de San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 13 de Abril del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
* El Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 1.485.
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada D. Felipe Martí
nez Romero, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe

dad del .día 13 .de -Marzo del corriente 
año, en que cumplió las eondieien.es 
reglamentarias.

Dado -en Palacio a once de Junio de 
mil Novecientos treinta.

ALFONSO
El ¡Ministro vdel Ejército,

D á m a s o  © e íie m g p e e  F u s t é .

Núm. 1.186.
En consideración a lo- solicitado por, 

el General de brigada ©. Eduardo Cu- 
riel Miarcms, y de conformidad con lo. 
propuesto por la Asamblea de la Real 
,y Militar Orden de .San Hermenegildo,
. Vengo .en concederle la Gran Cruz 
¡de la referida Oréen, con la antigüe
dad del día 28- de Marzo del corriente 
año., en que cumplió las condiciones 
.reglamentarias.

Dado en Palacio a once de Junio de ' 
mil novecientos treinta.

ALFONSO .
m Ministro del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 1.487o .

Vengo en nombrar Jefe de Estado 
Mayor ée la Capitanía general de la 
primera Reglón al General de brigada 
©. Eduardo Curiel y M arcas, que ac
tualmente desempeña igual cargo en la 
de la sexta Región.

Dado en Palacio a once de Junio de¡ . 
mil novecientos treinta.

. ALFONSO i
El Ministro del Ejército»

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Ñúm. 1.488.
Vengo en nombrar segundo Jefe del 

GoM-erao militar -de Menorca al Gene
ral de brigada D . Antonio Bandrés 
Cazcarro.

Dado en Palacio -a '.once de Junio le 
mil novecientos treinta.

ALFONSO ■

í El Ministro del ¡Ejército,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e

Núm. 1.489.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Caba
llé ría, número 1 de la escala de su 
clase., D . Procopio Pignatelli de Ara-' 
gón y Padilla, que cuenta la efectivi
dad de 3 de Febrero de 1922,

Vengo •en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al 
pie o. de General de briga# , con la au-
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tigüedad del día 12 de Abril <Jeí ccr- 
rriente año, en la vacante, producida 
poF pase a situación de primera re
serva, de D. Isidro Bilbao Martínez, 
la coa! corresponde a la segunda de 
ascenso en el turno establecido* para 
los de esta procedencia* .

Dado en P alacio  a once de Junio 
de ubi novecientos treinta.

ALFONSO
Éí Ministra deí Ejército,

D á m a s o  B e b e n g u e r  P u s t é »

Servicios y circunstancias del Coro
nel de Caballería D. Procopio Pig
natelli de Aragón y  Padilla.
Nació el 5 de Agosto de I8§8 y  tu

vo entrada en el. serv icio  m ilitar el 
día 4 de N oviem bre de 1886, com o 
soldado voluntario de Infantería, sin 
premio. H abiendo obten ido ingreso co 
mo alumno de la Academ ia General 
Militar el 29 de Agosto de 1888; pasó 
a la de ap licación  de Caballería el. 
l.° de igual mes de 1891, en la que 
obtuvo reglam entariam ente el em pleo 
de Alférez-alumno el § de Ju lio de 
1892, y el de segundo Teniente- de 
dicha Arma, p or  term inación  de es
tudios, el 9 de Marzo siguiente. .As
cendió: a prim er Teniente, en Julio 
de 1895; a Capitán, en Agosto de 1897;' 
a Comandante, en .igual mes. de 1911; 
a Teniente coron el, en Septiem bre de 
1918, y a Coronel, en F ebrero de i 022.

Sirvió: de soldado, en el batallón 
Cazadores de M anila; de subalterno,

. en el regim iento Lanceros de la R ei
na, y en Cuba, en op eracion es de ‘ 
campaña, en el escuadrón ex p ed ic io 
nario de Pavía y  regim iento de Ntt- 

. mancia; de Capitán, en dicha isla p ro 
siguió en operaciones en el escuadrón  
expedicionario de Talayera, y en la 
Península, en la Com isión L iqu idado
ra del disuelto regim iento de IHtiman- 
cía, y en com isión , en la In sp ección  
de las Com isiones L iquidadoras de las- 
Capitanías generales y SuM n&peccio
nes de Ultram ar; habiendo sid o  ele
gido D iputado a Cortes en la legisla
tura de 1907; de Com andante, de De
legado m ilitar de las Juntas p rov in 
ciales del censo del ganado caballar 

mular de Soria y Teruel, y de T e
niente coronel, desem peñó el-anterior 
cometido en Pamplona e in terinada 
desde el 4 de Agosto- al 9 de- Septiem 
bre de 1921 el cargo de Inspector de. 
la quinta Zona pecuaria.

Be Coronel, ha mandado el quin
to regimiento de reserva y  regimien
to Lanceros de España, habiendo asis
tido al mando de la primera brigada 
del bando N. a los ejercicios de divi
sión de Caballería dispuestos por Real 
orden circular de 17 de Septiembre 
de 1925 (D. O. número 208), que se 
desarrollaron en Noviembre siguiente 
en varios puntos de la sexta y sép
tima Regiones, e interinado en dis
tintas ocasiones el de la quinta bri
gada de dicha Arma a que pertene
cía; y en Ceuta, ha ejercido el de 
los regimientos Cazadores de Vitoria 
y de Alcántara, habiendo en distintas 
ocasiones desempeñado la Jefatura del 
sector y plaza citada, e interinado en 
ax|erentes períodos la Comandancia 
militar de di olí a plaza y la cir cuns

cripción Geuia-Teíitán. En el presente 
año ha asistido al cursor- de informa
ción para el litando*

Ha desem peñado diferentes e im
portantes com isiones de! serv icio . T o
mó parte en tá campaña de Cuba- de 
subalterno y Capitán y en la de Africa 
(territorio  de Cenia-Tetón) de C oro
nel, h abiendo alcanzado p or  los mé
ritos en ellas contraídos las recom pen
sas sigu ientes:

D os Cruces rojas de primera cla
se del M érito Militar, una de ellas pen
sionada, por ios com bates sostenidos 
en la “ P im ienta” (Villas) el 20 de Ma
y o  de 1896 y operaciones practicadas 
en Febrero siguiente en la provincia  
de Santa Ciara.

E m pleo de Capitán, p or las opera
ciones realizadas durante el mes de 
Agostó' de 1807.

Cruz b ico lo r  áe tercera clase del 
JMérila M ilitar, por los serv icios de 
campaña prestados en nues-tra zona 
de P rotectorado en M arruecos, duran
te el lapso d e ’ tiem po com prendido 
entre; 1.° de Octubre de 1926 a 12 de 
igílual mes del ano siguiente,"

Se halla adem ó* en posesión  de las 
sigo Lentes con  d ecora ; io n e s :

Cruz y Placa Je a m H erm enegildo. 
Gran Oficial de la Orden de la Co

rona de Rumania.
Cuenta cuarenta y. tres años- y siete, 

meses de efectivos servicios, y de ellos 
treinta y siete años y cerca  de once 
■meses de O ficial, hace el núm ero i  en 
la escala de su clase, se halla bien 
conceptu ado y está clasificado apto 
para ei ascenso.

N*m, 1.4§0.

Vengo en nom brar segundo Jefe del 
G obierno Militar de Cartagena al Ge
neral de brigada D. P roc op io  Pigna
telli de Aragón y  P adilla .

.Dado en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministra del Ejército,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
Núm. 1*491»

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en nombrar Inspector gene
ral del Cuerpo- de Intendencia e In
tervención de la Armada al Intenden
te general D. Pedro Dapena y Váz
quez, *

Dado en Palacio a once de Junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
S a l v a d o r  C a r v ia  .y  C a r a y a c a .

Núm. 1.492. |

A propuesta del Ministro de Ma- 
riña,

Vengo en disponer que el Xutenden« 
te de la Armada D. Salvador Ramirez 
Sánchez Bueno cese en el cargo de Xnó 
tendente general del Ministerio de Ma<¡ 
riña y en nombrarle Jefe de la See< 
ción de Contabilidad y Ordenador d<‘ 
Pagos del mismo.

Dado en Palacio a once de Junio df 
mil novecientos treinta.

ALFONSO;
El Ministro de Marina,

S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a ..

Náwt. 1*493.
A propuesta del M inistro de Mar 

riña,
Vengo en nom brar Interventor cen

tral del M inisterio de Marina al In 
tendente de la Arm ada D. Francisco- 
Cabrerizo y  García.

Dado en Palacio a once de Jim io de 
mil novecientos treinta»

ALFONSO .
El Ministro cíe Marina,’

•Sa l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a .

N ú m . 1.494.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en nom brar Intendente del 

M inisterio de Marina al Subintenden
te de la Armada D. F rancisco  Pérez 
B erri.

Dado en Palacio a once de Junio de. 
mil novecientos treinta»

ALFONSO
El Ministro do Marina,

.S a l v a d o r  C a r v i a  y  C a r a y a c a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREALES DECRETOS 
Núm. 1.495.

D e con form idad  con. la propuesta 
form ulada p or el M inistro de la Go
bernación , y  de acuerdo con  Mi C»n« 
se jo  de  M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunta, 

proyecto  de Reglam ento orgánico  p or  
que ha de regirse el Cuerpo de Depo* 
sitarlos de fon dos de la Adm inistra
c ió n  local.

Ar'fiíu lo 2.° Ei G obierno dará cuen
ta en su día a las Cortes del presente 
D ecreto y Reglamento adjunto.

D ado en Palacio -a diez de Junio &« 
m il novecientos treinta.

ALFONSO
vEI M inistro de ^  Gobernación,

.En r iq ue: M arzo .B á c a o  u ::i.w
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R eglam ento orgánico del Cuerpo de 
D epositarios de fondos de A dm inistra

ción local.
CAPITULO PRIMERO  

D isp o s ic io n es  genera les .
A rtículo 1.° Tanto las D ip u tacion es  

p rov in cia les  com o los A yuntam ientos, 
M ancom unidades y Cabildos insulares  cu yos presu puestos de ingresos anua
les exced an  de 100.000 pesetas, tendrán un D epositario  p erten ecien te al 
Cuerpo, nom brado por d ich os organ ismos y pagado de sus fon d os.

Para el cóm puto de la expresada c i
fra se tendrá en cuenta el prom edio  que arrojen los presu puestos ord in a
rios y ex traord in arios de las referi
das C orporaciones en los tres ú ltim os  
ejercicio s.

A rtículo 2.° El Cuerpo de D ep osita
rios de fondos dé la A d m in istración  local, que por este Reglam ento se crea, estará con stitu id o  por cuantos en la 
actualidad  se hallen  desem peñando el cargo en prop iedad , m ediante nom bra
m iento de la C orporación de que se 
trate, en D ip u tacion es p ro v in cia les, A yuntam ientos, M ancom unidades y  Ca
b ild os, y por los A spirantes que en lo 
su cesivo  ingresen  en el m ism o, con  
arreglo a las norm as que se estab lecen en este R eglam ento.

A rticuló 3.° Los D ep ositarios de fon d os tendrán el carácter de Jefes  
de D ep en d en cia  supeditados a la autoridad de la C om isión perm anente de la C orporación y, en su nom bre, a la 
del ¿Alcalde y  a la del Secretario, en  
cuanto es Jefe de los serv ic io s  adm in istrativos, y  serán de 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 
5.a y  6.a clase, con arreglo a las s iguientes norm as:

Serán D ep ositarios de 1.a clase, con ‘ sueldo in ic ia l m ín im o de 10.000 p e
setas y  categoría asim ilada a Jefe ¡de 
A d m in istración , los que desem peñen  
las D epositarías de las D ip u ta cion es y  A yuntam ientos de M adrid y  B arcelona.

Serán D ep ositarios de 2 .a clase, con  
sueldo in ic ia l m ín im o de 8.000 p ese
tas y  categoría de Jefe de N egociad o  
(1® prim era clase, los D ep ositarios de 
fondos de D ip u tacion es p ro v in cia les  y  
A yuntam ientos, M ancom unidades y Ca
b ild os cuyos presu puestos de ingresos  
excedan  de cin co  m illon es de p esetas.

Serán D ep ositarios de 3.a clase, con  sueldo m ín im o de 7.000 pesetas y  categoría de Jefes de N egociad o de se
gunda clase, los D ep ositarios de fon 
dos de las D ip u tacion es, A yuntam ien
tos, M ancom unidades y  Cabildos cuyos presupuestos excedan de 2.500.000 pesetas.

Serán D epositarios de 4.a clase, con  su eld o  m ín im o de 5.000 pesetas y  ca
tegoría asim ilada de Oficial de A dm in istració n  de prim era clase, los D e
p ositarios ¡de fondos de A yuntam ientos, 
M ancom unidades y  Cabildos cuyos  
presu puestos exced an  -de 1.500.000 p esetas.

Serán D ep ositarios de 5.a clase, con  sueldo m ínim o de 4.000 pesetas y  ca- 
t e g o r í a de O í i c i al d e A d 11 \ i n i s i r a c i ó n 
de : f in id a  clase,' los que desem peñen  
cas D epositarías de Á vim iam icn íos, 
Mancomún i dados y Cabildos cuyos  
presupuestos com p ren d an  desde pese- 250.030 a 1.500:000. [

Serán D ep ositarios -de 0.n clase, con  i

sueldo m ín im o de 2.500 pesetas y  ca
tegoría asim ilada de Oficial de A dm in istración  de tercera cla se , los que desem peñen  las D ep ositarías de A yun
tam ientos, M ancom unidades y  Cabildos cuyos presu puestos com prendan  
desde 100.000 a 250.000 pesetas.Las p reced en tes cla sificac ion es sólo  
podrán ser alteradas, p rev ia  justifica
c ión , por Real orden, que habrá de p ublicarse en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

A rtículo 4.° Los sueldos que se asig
nan en el artícu lo anterior regirán en 
el con cep to  de m ín im os, p u d ien d o  las 
C orporaciones señalarlos en cuantía  
superior; pero ten ien d o siem pre en 
cuenta lo  p recep tuado en el párrafo  segund o del artícu lo 38 del R eglam en
to de E m pleados m u n ic ip a les de 23 de 
A gosto de 1924.

Los sueldos asignados por cada Corp oración  a su D ep ositario  sólo podrán  
ser red u cid os al p rod u cirse la vacante  
del que desem peñe la D ep ositaría  y  p revia  justificación , por parte de la  C orporación, ante la D irecc ió n  gen e
ral de A d m in istración , de la p er tin en 
cia  de la m edida.A rtícu lo 5.° L o s D ep ositarios de fon d os no p ercib irán  otro sueldo o em olum ento de la C orporación que el 
asignado al cargo, salvo la can tid ad  
que por quebranto de m oneda se les  
asigne, y  que habrá de ser p ro p o rc io nada a los ingresos efectiv os que hayan de custod iar, así com o las que las 
p ropias C orporaciones acuerden igual
m ente, en con cep to  de gratificación , 
por los trabajos que les orig in en  los  
presu puestos extraord in arios que se im planten  y  sólo durante el p er íod o  
de su v ig en c ia  y  recau d ación .A rtículo 6.° Los nom bram ientos de D ep osita rios de fon d os que a partir de 
la fecha de la p u b licación  de este Reglam ento rea licen  las C orporaciones, 
serán co n sid erad os com o in terin os, y  sólo  podrán ser ratificados y  atribu ir
les el carácter de p rop ied ad  a lo s que 
las desem peñen cuando, en v irtu d  de 
som eterse a la prueba de aptitud que se les exija, sean declarados aptos e in gresen , por tanto, en el Cuerpo que 
se crea por la p resente d isp o sic ió n .A rtículo 7.° La fianza que se ex ig i
rá a los D ep osita rios de fondos, tanto  m u n ic ip a les com o p ro v in c ia les, para  
tom ar p osesión  del cargo, será la de
term inada por el artículo 277 del E s
tatuto p ro v in c ia l v igen te y  el 47 del R eglam ento de E m pleados p ro v in cia les  
de 2 de N oviem bre de 1925, que se en 
tenderán ap licab les á todos ellos.

A rtículo 8.° Las ob lig acion es y  de
rechos de los D epositarle# de fondos  serán las m ism as que se estab lecen  en  
los artícu los 85 al 88 del R eglam ento  
de H acienda m u n ic ip a l de 23 de A gosto de 1924; sien d o  igualm ente de ap li
ca ción  los p recep tos con ten id os en los  
artícu los 47 al 49 del R eglam ento de E m pleados p ro v in cia les de 2 de N o
viem b re de 1925 y  276 y  277 del E statuto p ro v in cia l, así com o por cualqu ier  
otra d isp osic ió n  que les sea ap licab le, 
siem pre que no se oponga a lo d ispuesto en este R eglam ento.

A rtículo 9.° Las C orporaciones in teresadas proveerán a sus D ep osita 
rios de fondos del p ersonal y  m aterial 
que se juzgue n ecesario  para el buen  
fu n cion am ien to  de la oficina, siem pre  ‘en arm onía con la im portan cia  de la[ m ism a. '

¡ A rtícu lo 10. Los Subcai-eros,1 ¿Ayu

dantes de Caja y  A u xiliares de las Dep ositaría s, donde los hubiere, serán  
d esignados de entre los funcionarios  del Cuerpo ad m in istrativo  de la Cor
p oración ; figurarán en  su plantilla  ó esca la fón , serán pagados de sus fon
dos y  conservarán  la categoría que tuv ieren  asignada.

E stos em pleados serán nom brados  y  cesarán, en su caso, siem pre a pro
puesta del D ep ositario , con sujeción  a lo d ispuesto en el artícu lo 49 del Re
glam ento $e 2 de N oviem bre de 1925.A rticulo 11. Cualquier otra perso
na que el D ep ositario  d esigne para que 
le au x ilie , extraña a los fu ncionarios  de la C orporación, será rem unerada  p articu larm ente por el D ep ositario; no 
adquirirá derecho alguno com o funcionario y  necesitará- au torización  del 
P resid en te  de la C orporación para in
terven ir en los trabajos de la D eposi
taría. 'A rtícu lo 12. En el régim en interior, 
de la d ep en d en cia  de la D epositaría, 
el D ep ositario  fijará y  ordenará los serv ic io s  en la form a que estim e más 
co n ven ien te , siem p re en re lación  con 
los servicíete de la Secretaría y  la In
terv en ció n  y  con lo que en definitiva acuerde la C om isión  perm anente.

A rtícu lo 13. Al Cuerpo de D epositarios de fon d os de A d m in istración  lo
cal les será de ap licación , com o a los Secretarios e In terventores, el Real de
creto de 6 de Septiem bre de 1925 y 
la R eal orden de 11 de D iciem b re de 
d ich o  año y  cuantas d isp o s ic io n es .se  hayan dado en m ateria de Colegios 
oficiales del Secretariado, y  formarán  
parte de los m ism os en iguales condicion es y  con los m ism os derechos y 
ob ligacion es que aquéllos, debiendo: so lic ita r  su in greso  en la form a esta
b lec id a  para los S ecretarios e Inter
ventores. CAPITULO II
De las pru eb a s  de a p t i tu d  pa ra  el ejer

c ic io  de l cargo de los Depositarios,
de fo n do s  de  A d m in is t r a c ió n  local.
A rtículo 14. En lo su cesivo , para ingresar en el Cuerpo de D epositarios  

de fon d os, será p reciso  un título dé 
aptitud , que sólo podrá obten erse me
diante exam en púb lico .Los exám enes se celebrarán eñ Ma
drid , una vez al m enos por cada tres años y  ante un T ribunal com puesta  
por: el D irector general de Adm inis
tración , com o P resid en te , y  com o Vo
ca les, el Jefe de la S ección  de Admi
n istració n  de la D irecc ió n  general dé la m ism a, un C atedrático o Profesor 
de la  S ección  de C iencias de los Institu tos n ac ion a les de Segunda enseñan* 
za actualm ente estab lec id os en está 
Corte o de la E scu ela  Central de Estu d ios M ercantiles, d esignado por el 
D irector del Institu to  o de dicha Escuela; un D ep osita rio  de fon d os de la 
A d m in istración  loca l, d esignado por el D irector  general de A d m in istración , y, 
com o V ocal Secretario , designado tam
b ién  por el m ism o, un fu n cion ario  dé la S ección  prim era de A dm inistración.

¿Artículo 15, E l program a qué ha 
de serv ir  de base para los exámenes 
de aptitud  se form ará por el Tribu
nal que se  nom bre, el cual se publicará en la Ga c e t a  d e  M a d r id  con tres 
m eses cuando m enos de antelación a la fecha en que aquéllos se verifiq u en .

Las m aterias que ha de co m p ren 
der el program a s e r á n : D erecho po*
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Etico administrativo, Hacienda públi
ca diferentes sistemas monetarios de 
España y del extranjero, legislación 
municipal.y provincial, Contabilidad 
y Teneduría de libros, especialmente 
relacionada con el Estado,. Provincia 
y Municipio, y legislación vigente so
bre Derechos reales, Timbre y Utili
dades. . . „ -Las convocatorias se liaran por la 
Dirección general de Administración 
y se publicarán con cinco meses de 
antelación en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,

® así como en los Boletines Oficiales de 
la provincia.

Artículo 16. Para poder solicitar 
el examen de. aptitud que se requiere 
para ingresar en el Cuerpo de Depo- 
tarios será indispensable que los so
licitantes reúnan alguna de las cir
cunstancias siguientes:

1.a Poseer un título universitario 
o académico expedido por Centro ofi
cial del Estado.

2.a Ser Profesor o Perito mercan
til, Deposiiario interino o Ayudante 
de Caja, con cinco años de servicios 
efectivos en alguna Corporación pro
vincial o municipal, Mancomunidad o 
Cabildo insular, con presupuesto su
perior, a 1.500.000 pesetas.

3.a Ser Oficial, de Intervención mu
nicipal o provincial con más de seis 
años de servicios efectivos y nombra
miento en propiedad.

4.a Pertenecer al Cuerpo de Auxi
liares de Contabilidad del Estado o al 
de Auxiliares de. Hacienda, siempre 
que hubieren ingresado por oposi
ción.

5.a Acreditar estar desempeñando 
la Caja o Cajas auxiliares en Socieda
des mercantiles o de crédito, le gal- 
mente constituidas en España, siem
pre que se justifique cuando menos 
seis años de servicios efectivos.

Los que ingresen en el Cuerpo con 
arreglo a las disposiciones anteriores 
podrán concursar plazas de Deposita
rios en la siguiente forma:

Los del número primero, podrán op
tar a Depositarías de segunda clase; 
los del número segundo, a las de ter
cera; los de los números tercero y 
cuarto, a las de cuarta, y los del nú
mero quinto, a las de quinta y sexta.

Artículo 17. La forma de justificar 
que se reúnen las circunstancias an
tes enumeradas, así como la efectivi
dad de los cargos que se aleguen pa
ra tomar parte en las oposiciones, se 
determinarán en la convocatoria que 
se haga al efecto. •

Será común a todos los aspirantes, 
además de la documentación a que 
se refiere el artículo anterior, acom
pañar a la instancia solicitando tomar 
parte en las oposiciones los documen
tos que acrediten las circunslanciás 
siguientes:

a) Ser español, varón, mayor de 
veinticinco años, que se justificará con 
la certificación de la inscripción en 
el Registro civil. Esta edad ha de re-i 
lerirse al momento de comenzar lósl 
ejercicios. I

b) Haber observado buena conduc-q 
la, justificada a juicio del Tribunal/! 
previo informe de la Alcaldía.

Carecer de antecedentes pena-

ch) Np pajiecer defecto físico que 
Pueda dificultar el ejercicio del cargo.

CAPITULO III
Nombramientos.— Vacantes. — ínü ri-

nidades.—Incapacidades e incompa
tibilidades.
Artículo 18. Los Alcaldes y Presi

dentes de las Corporaciones convoca
rán a sesión extraordinaria del Ple
no para hacer el nombramiento de 
su Depositario con sujeción al artículo 
26 del Reglamento de Empleados mu
nicipales’ .de 23 de Agosto de 1924.

Artículo 19. Tratándose de interini
dades, por vacante de la. Depositaría, 
la Comisión permanente de la Corpo
ración, con aprobación del Pleno de la 
misma, designará la persona que haya 
de encargarse de la Depositaría basta 
que se celebre el concurso reglamenta
rio para su provisión en propiedad, sin 
que este servicio de interinidad pueda 
contarse ni tenerse en cuenta para nin
guna clase de abonos de derechos en 
favor del que la desempeñe.

Artículo 20. Una vez producida la 
vacante, las Corporaciones cumplirán 
lo determinado en el artículo 72 del Re
glamento de Empleados municipales' de 
23 de Agosto de 1924, bajo su más. es
trecha responsabilidad, en la.forma que 

* el mismo determina.
Artículo 21. Serán de aplicación a 

los Depositarios de fondos Tas mismas 
incompatibilidades e incapacidades es
tablecidas en los artículos 77 al 79, am
bos inclusive, del Reglamento citado en 
el artículo anterior, y, además, la in
compatibilidad con el desempeño de 
cualquiera otra Depositaría o Caja en 
Empresas, Sociedades de todas clases, 
incluso de particulares.

El hecho de haber desempeñado cual
quiera de los antedichos cargos con an
terioridad a su toma de posesión, no 
será caso de incompatibilidad ni de in
capacidad.

CAPITULO IV 
Escalafón.— Concursos.

Artículo 22. En el término de dos 
meses, a contar desde la inserción de 
este Reglamento en la G a c e t a  d é  M a 
d r id  :

A) Los Alcaldes, Presidentes de Di
putaciones provinciales, Mancomunida
des y Cabildos insulares, comprendidos 
en el artículo 1.° de este Reglamento, 
remitirán a la Dirección general de Ad
ministración, por conducto de los Go
bernadores civiles, una relación de ser
vicios de los Depositarios de fondos 
que en actualidad estén desempeñando 
el cargo en propiedad, en la cual se 
haga constar :

1.° La feona de su nombramiento.
2.° Cuantía de la fianza depositada.
3.° Tiempo de servicios prestados, 

día por día, en propiedad, en otras 
Corporaciones. También se hará cons
tar las fechas de sus nombramientos, 
ceses, tiempo servido en cada una de 
ellas, sueldos y cantidades que hayan 
percibido por quebranto de moneda y 
gratificaciones por todos conceptos.

4.° Cuantía del presupuesto de la 
Corporación respectiva, teniendo en 
cúenta lo dispuesto a este respecto eh 
el artículo l f  de este Reglamento.

Los datos que anteceden se recoge
rán en forma de estado expresivo de 
los mismos, con su encabillado corres
pondiente, estado que irá firmado por 
el Secretario de la Corporación, con él

visto bueno de su Presidente y sello de 
la misma.

B) Los interesados enviarán asimis
mo al mencionado Centro directivo:

1.° Instancia, dirigida al Director 
general de Administración, solicitando 
el ingreso en el Cuerpo que se crea.

2.° Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro civil, legalizadar 
cuando no pertenezca a la jurisdicción 
de la Audiencia territorial de esta ca
pital.

3.° Certificación de antecedentes pe
nales, expedida por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

4.° Certificación de buena conducía, 
expedida por la Alcaldía del pueblo de. 
su residencia. ’

5.° Certificación acreditativa de 1& 
fecha en que fué nombrado, con ex
presión del tiempo que llevan prestan
do servicios a la Corporación y de los 
sueldos que han percibido.

6.° Hoja de servicios prestados co
mo Depositario, expedida por las Se
cretarías de las Corporaciones y con el 
visto bueno de la Alcaldía.

Todos los documentos mencionados 
servirán remitirlos reintegrados en la 
forma prevenida por la vigente ley del 
Timbre.

Artículo 23. Recibidos que sean to
dos los antecedentes que se reclamar* 
en el artículo anterior, se formará una 
relación por la Dirección general des 
Administración, por orden de antigüe
dad rigurosa, dentro de caca categoría 
de las que señala el artículo 3.° de esté 
Reglamento.

Artículo 24. Formado así el Escala
fón o relación de los Depositarios da 
fondos que desempeñan actualmente ^ 
sus cargos, los de nueva entrada irán 
ocupando el último lugar de la clase a 
que tengan derecho por orden de pun
tuación obtenida en la oposición.

Artículo 25. Los concursos que se 
verifiquen para cubrir las vacantes que 
se produzcan en lo sucesivo se elec< 
tuarán a tenor de lo dispuesto en 
Reglamento de Empleados municipal 
les de 23 de Agosto de 1924 y dispos< 
ciones complementarias o que se dic
ten en lo sucesivo y con sujeción a 
las reglas siguientes:

A) Tratándose de concursos para 
cubrir Depositarías de primera clase, 
sólo podrán acudir a ellos los de la 
segunda, llevando diez años de ser
vicios «fectivos dentro de su clase.

B) Tratándose de concursos para 
Depositarías de segunda clase, podrán 
acudir a ellos los que pertenezcan a 
la tercera y cuarta, siempre que cuen* 
ten con cinco años de servicios, entre 
una y otra, dentro de las expresada? 
categorías, y los que hayan ingresado 
en el Cuerpo, con arreglo a las nor< 
mas que en este Reglamento se deter
minan.

C) Tratándose de concursos para 
Depositarías de tercera y cuarta clase, 
podrán acudir: a los de cuarta, los que 
lleven dos años de antigüedad en la 
clase quinta, y a los de tercera, les' 
que lleven eiiico años o los que hayan' . 
ingresado al amparo de este ReglameiU 
to y tengan derecho a concursar las 
dos clases mencionadas.

D) Tratándose de concursos di 
quinta y sexta clase, podrán acndix a ellos los aspirantes que ha#fiu 
gresádo en el Cuerpo con derecho i 
.ocupar lás clases de referen^te*
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CAPITULO V
Permutas. — Licencias. — Responsabi
lidades.— Correcciones discipUuarias, 

S us p ens iones.—Destituciones.
Artículo 26. Los Depositarios de 

fondos que tengan menos de sesenta 
y  cinco años de edad podrán perm utar 
«us cargos si media conformidad ex
presa de las Corporaciones interesa
das. Esta perm uta procederá entre 
Depositarios municipales, de Diputa
ciones provinciales, de Mancomunida
des y de Cabildos Insulares, siempre 
¡que los interesados pertenezcan a la 
misma clase, con arreglo a la división 
establecida en el artículo 3A de este 
Reglamento, aunque los sueldos sean 
distintos.

Artículo 27. El Depositario de fon
dos sólo dispondrá de licencia en los 
casos siguientes:

1.° Por enfermedad, justificada' con 
certificación facultativa expedida a 
instancia del interesado, durante el 
plazo que señale la Corporación. La li
cencia por enferm edad no privará al 
interesado de cobrar su sueldo entero 
por un mes; medio sueldo en el se
gundo mes y el tercero sin sueldo.

2.* Por asuntos propios, sin sueldo, 
el tiempo que la Corporación estime 
por conveniente, sin que pueda exce
der de dos meses.

3.° Por quince días, una vez al aña, 
con todo el sueldo.

Artículo 28. Los Depositarios de 
fondos incurrirán  en responsabilidad 
civil adm inistrativa y penal según la 
naturaleza de la falta, omisión o carn
ea que lo motive, siéndoles , de aplica
ción los artículos y 242 del Esta- 
Ipto municipal, así como el 49-al 55. y 
el 109 al 113 del Reglamento de Em
pleados municipales de 23 de Agosto 
de 1924, podiendo hacer uso de los re 
cursos que la propia Ley y el Regla
mento establecen en cada caso.

CAPITULO VI
Derechos pasivos.— Q a i a que nías.
Artículo 29. Los Ayuntamientos, 

Diputaciones, Mancomunidades- y Ca
bildos Insulares comprendidos- en este 
Reglamento concederán la jubilación a 
sus Depositarios de fon dos a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 44 ai 48 
del Reglamento de Empleados m u n ic i
pales de 28 de Agosto de 1924.

Artículo 30. Para los efectos de la 
jubilación, viudedad y orfandad, no 
serán computadles otros servicios que 
los efectuados como tales Depositarios 
de fondos en propiedad, tanto en ios 
Ayuntamientos como en Diputaciones, 
Mancomunidades y Cabildos Insulares, 
pudiendo hacerse el prorrateo entre 
¡as expresadas Corporaciones con arre
glo a lo establecido en el Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924.

Artículo 31. Interin  las Corpora
ciones municipales, Diputaciones, 
Mancomunidades y Cabildos, concier
tan entre sí o forman un Montepío 
Nacional con la intervención del Ins- 
\ituto Naci on a 1 de Previsión, concede- 
Tán la jubilación, viudedad u orfan
dad en su caso a los que ingresen en 
>1 Cuerpo de Depositarios de fondos 
1 partir de la publicación de este Re
glamento en lo G.\rrr.v rr. Madrid, con 
UTcglo n lo establecido en el caso 
primero y segundo de! articulo 44 y 
tríícalos 4 3 al 4,8 del Regí amen to de

Empleados municipales de 23 de Agos
to de 1924; teniéndose en cuenta que 
no le será computable a tales efec^s 
otros servicios que no sean los pres
tados como tales1 Depositarios de fon
dos, desde la toma de posesión hasta 
el momento de su jubilación.

Artículo 32. Las Corporaciones po
drán descontar a sus Depositarios de 
fondos, comprendidos en el artículo 
anterior, hasta el 5 por 160 de sus ha
beres, debiendo ingresar dicho tanto 
por ciento en el Montepío que se for
me en su día, si éste se encargara del 
abono de lás pensiones. En caso con
trario, las Corporaciones respectivas 
ingresarán en sus Cajas definitivamen
te "dicho 5 por 160, como compensa
ción al desembolso que les ocasione 
el abono de los derechos pasivos de 
los Depositarios de fondos.

Artículo 33. El pago de los haberes 
activos y pasivos de los Depositarios 
de fondos será considerado como pre
ferente y se consignará en prestí- 
puesto.

Artículo 34. Los casos no previs
tos en el presente Reglamento, en 
cuanto a derechos pasivos se refiere, 
se regirán por el Estatuto de Clases 
pasivas del Estado de 22 de Octubre, 
de 1926.

Artículo 35. Las Corporaciones 
comprendidas en el presente Regla
mento concederán quinquenios a sus 
Depositarios de fondos-' a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 39 y 84 del 
Reglamento de Empleados m unicipa
les de 23 de Agosto de 1924, siéndoles 
también de aplicación el caso núme
ro 16 de la Real orden de 6 de Abril 
de 1925 y la Real orden, número 15, 
de 3 de Enero de 1928.

CAPITULO VII
Artículo 36. Los acuerdos que 

adopte la Dirección general de Admi
nistración, con arreglo a lo prevenido 
en este Reglamento, serán recurribles 
en el plazo de quince días ante el Mi
nisterio de la Gobernación.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan al presente 
Reglamento; y, para lo no previsto en 
el mismo, regirá como supletorio el 
Reglamento de Empleados m unicipa
les de 23 de Agosto de 1924; el Regla
mento de Empleados provinciales de 
2 de Noviembre de 1925 ; el Reglamen
to de Hacienda m unicipal de 23 de 
Agosto de 1924 y disposiciones pos
teriores, así como las que en lo suce
sivo puedan dictarse.

Disposiciones transitorias.
1.a Los sueldos mínimos que esta

blece- este Reglamento regirán en los 
presupuestos de 1930.

2.a El derecho a percibo de quin
quenios, de los Depositarios de fon- ¡. 
dos, comenzará a adquirirse en 1.° de  ̂
Enero de 1930, no obstante los Depo
sitarios de fondos que cuenten con 
más de quince años de serv icios en 
propiedad en varias Corporaciones o 
más de diez en Ja que sirvan, tendrán 
derecho ai percibo de un quinquenio 
en la fecha citada de 1.° de Enero

- de 1930.
3.ft Lo dispuesto en este Regla

mento respecto a derechos adquiridos 
■por los actuales Depositarios de fon-, 
ios, no será obstáculo para que éstos 
sigan disfrutándolos, si mejoran las 
condiciones otorgadas por aquél.

4.a Los actuales Depositarios de 
Fondos continuarán ejerciendo el car
go con la fianza que tengan constitui
da actualmente, en tanto no acuerden 
las Corporaciones interesadas que se 
aumenten conforme a este Reglamento.

5.a En aquellas Corporaciones en 
cuyas Depositarías existan Subcajeros 
o Ayudantes de Caja, que no sean funA 
clonarlos adm inistrativos de las mis
mas, ni tengan, por tanto, reconocido 
ningún derecho, podrán continuar 
desempeñando el cargo si lo estimasen 
así el Depositario y .la Corporación 
interesada; pero al cesar por cualquier, 
motivo, la vacante que produzcan será 
ocupada en’ la forma que determina 
el artículo 9.° de este Reglamento.

Aprobado por S. M.—Madrid, 10 de 
Junio de 1930.—El Ministro de la Go
bernación, Enrique Marzo.

.. Núm. 1,4%.
A propuesta del Ministro de la  Go

bernación,
Vengo en adm itir la dimisión que 

del cargo de Consejero del Real Con
sejo de Sanidad Me ha presentado -don 
José Sanchis Ram ús, por haber deja
do de pertenecer a la Junta directiva 
del Colegio Oficial de Médicos de la 
provincia de Madrid, de la que era 
Presidente y en cuyo representación 
había sido nombrado para dicho 
cargo.

Dado en Palacio a diez de Junio de 
m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro cíe la Gobernación,

E n r t  p jq  Ma r z o . B a l á g ü e r .

Núm. 1.497.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en nom brar . Consejero del 

Real Consejo -de- Sanidad a D. Adolfo 
Hinojar Pons, Presidente de la Junta 
directiva del Colegio Oficial de Médi
cos'de la provincia de Madrid, como 
com prendido en el articulo 4.a de la 
Instrucción general de Sanidad, refor
mado por Mi Decreto de 12 de Abril 
de 1927.

Dado en Palacio a diez de Junio dé 
m il novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro» de la 'Gobernación,
E n  a i q u e  Marzo  B a l a g u e r .

Núm. 1.498.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en adm itir la dimisión que
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del cargo de Subdirector general de 
Comunicaciones Me ha. presentado don  
Salvador Navarro d e l a G r u z .

D ado en Palacio a diez de d u n io  de 
¡mil novecientos treinta.

ALFONSO

i 10! Ministro de la Gobernación,
i i-Enrique  Marzo  B a l a g u e r .

Núm. 1.499.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
•Vengo, en promover a! -empleo de Je- . 

fe de Administración civil de segunda; 
clase del Cuerpo de Telégrafos, en i 
la .vacante producida por jub ilación ; 
de D. Pedro Granero ,y Xipéll, que : 
do ■desempeñaba, a D. Isidoro Manuel 
Ladrón de Cegama y Mendoza» que 
¡ocupa ..el número 1 en la escala dedos 
Jefes de Administración civ il de ler- 
.cera .y reúne las condiciones exigidas 
..para el ascenso por el artículo '31 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez Je Junio de 
. mil novecientos treinta.

ALFONSO
, El Ministro de la Gobrniació.n,
; ■ Enrique ■ M arzo B a l a g u e r ,

Núm. 1.500.
’A propuesta del Ministro de Ja G o-i 

•gemación, ¡
‘ 'Mengo en prom over al empleo de Je- ¡ 
fe de'Administración civ il de tercera | 
•clase del Cuerpo de Telégrafos, en j 
la vacante producida por ascenso de 
D ,:Isidoro Manuel Ladrón . de Cegama', 
y Mendoza, que lo desempeñaba, a don 
'Fernando García y Abad, en. situación I 
■ de supernumerario, -que ocupa .el • n ú -! 
■.mero 1 en la escala de dos Jefes Me': 
Administración civil de tercera, con ; 
O,OtO pesetas, y  reúne las ■ condiciones ; 
"exigidas para el ascenso p or 'e l ¡artícu-: 
lo  31 dé! Reglamento orgánico del' 
Cuerpo.

■Dado en Palacio a diez de Junio de ; 
Inil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mi istro de Isi Gobernación,

E n riq u e  Marzo  B a lag uer

Núm. 1.501.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en prom over al empleo de Je- 

f| de Administración civil de tercera 
Otase del Cuerpo de Telégrafos, en 
la vacante producida por ascenso de 
D. Isidoro Manuel Ladrón de Cegama 

J£-¡Mendoza, adjudicada por Real decre
to, de esta misma fecha, a D. Fecjiau-

do García y Abad, que por hallarse 
en situación de supernumerario no 
puede desempeñarla, a D. Manuel T o 
más y Grave, que ocupa el número 1 
en la escala de los Jefes de Admi
nistración civil de tercera clase, con 
9.000 pesetas y reúne las condiciones 
exigidas para el ascenso por el artícu
lo 31 del Reglamento orgánico del 

■ Cuerpo.
Dado en Palacio a diez de Jumo de 

mil novecientos treinta.
ALFONSO

E f  Ministro de la Gobernación,
^ E n r i q u e  M a r z o  . B a l a g u e r ,

Núm. 1.502.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
.Vengo en promover al'em pleo de Je

fe de Administración civil de tercera 
clase, con 9.000 . pesetas anuales, del 
Cuerpo de Telégrafos, en la vacante 
producida por ascenso de D. Manuel 
Tomás y Grave, que lo desempeñaba, 
a D, Blas Ricardo Pérez y López, que 
ocupa el n|gnero 1 en la -escala de los 
Jefes de Negociado de primera y re
úne las condiciones exigidas para él 
ascenso por el artículo 31 del Regla
mento orgánico del Cuerpo.

.Dado en Palacio a diez de Junio de 
mil novecientos treinta. - *

ALFONSO *
El Ministro, de la Gobernación,
;E n r i q u e  M arzo B a la g u e r .

Núm. 1.503,
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en conceder a B. Bernabé 

Martín y Gil, Jefe de Negociado de 
¡tercera clase, de la escala técnica ge
neral dél Cuerpo de Telégrafos, en el 
acto de jubilarse, y com o recompensa 
a sus merecimientos y a sus buenos 
y dilatados servicios, los honores de 
Jefe de Administración civil, libres de 
gastos y exentos de todo impuesto, 
conform e a lo establecido en la base 
4.a, letra D) de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867 y en el 
segundo párrafo del artículo 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922,

Dado en Palacio a diez de Junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
I  I Ministro la Gobernación,
E n r iq u e  M arzo  B a l a g u e r .

REALES ORDENES 

Núm. -<012.

E xcmo .  Sr. : Pasado a informe del 
Ministerio de Hacienda el expediente 
relcionado con el arbitrio sobre Trá
fico de ganado, cuyo establecimiento 
tiene acordado esa Diputación pro
vincial, dicho 'Departamento lo emite 
como sigue:

“ Vista la Real orden de esc Miañe 
terio de la Gobernación fecha -8 de 
Marzo ¡último, remitida para su infor* 
rae por . este Departamento ministe* 
ría!, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 224 del vi gente Estatuto pro* 
.vinera!, el expediente instruido a ins-- 
-fcaurcía de .la .-Diputación de Lugo -so< 
fore -pretendida autorización para es
tablecer un arbitrio- que denomina 
“¿obre -el Tráfico de ganados de to
das clases en'.La provincia” , a satisfa
cer por el -traficante, por cada una.
• de Jas cabezas objeto de negociación : ,f

Resultando de los ante-cadentes:
1.° Que como recurso ordinario: 

para el pago de intereses y amortiza
ción de un •empréstito que cubriera Ta 
parte que Je corresponda dé! 20 por 
100 ofrecido dél -importe de -los 'tra
bajos para la construcción deliferro
carril “Ceñirá! Gallego, acordó la ■Di
putación imponer un arbitrio cu ya. 
cuantía oscilarla de 1,50 a 5 pesetas; 
-en relación con las cabezas de gana
do -sometidas al mismo, que se Jiarí& 
efectivo de los traficantes que lo ■ne
gociaran, teniendo presente la impor* 
■■tancía ide la riqúezH ganadera de 1% 
provincia, hasta el ■extremo de qu<£ 
diariamente sale de la estación del fe* 

■rrocarril un dren de ganado con destk 
no a Madrid y Barcelona; arbitrio qu$ 
gravará sólo al traficante, quedando hk 
bres la producción y el consumo.

Que anunciado el expresado acuer- 
do en él Boletín Oficial de la provine 
cía, a los efectos dé las reclamacionesg 
el Presidente de la Asociación Pairo* 
nal de Lugo, por instancia dirigida $ 
ese Ministerio, muestra su oposición  
al arbitrio y solicita se revoque ef 
acuerdo creándole, exponiendo:

A) -Que, "la ganadería, única fuen< 
te de riqueza de la ifrovincia, paga y< 
excesiva contribución; por lo que w  
aumento en sus gravámenes, estira^ 
produciría sensibles trastornos, espe* 
cialmente en el comercio.

B) Que las ventajas del ferrocarril 
Central no compensarán t e  isiconveJ 
nientes del arbitrio, pues t e  mfg&fckai* 
tes lo tendrán en cuenta al filar el pre¿ 
ció  del ganado.

C) Que la provincia de- Lugo ton* 
drá que subvencionar 200

aportación de más de 50 a¡4«
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: llones de pesetas, para lo cual carece 
de capacidad; y

D) . Que será injusto el arbitrio por 
gravar actos y contratos que no prote
ge la Diputación, por tratarse de un 
producto independiente de sus acti
vidades.

3.° Que, por el contrario, las re
presentaciones de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación, 
Agrupación general de Patronos y So
ciedad de Comerciantes e Industriales 
de Lugo, en instancias formuladas an
te ese Ministerio, acusan su absoluta 
conformidad con el tributo creado 
por la Diputación de aquella provin
cia, como único medio de lograr la 
aportación exigida para el magno pro
blema del ferrocarril Central, que ha 
de beneficiar precisamente a la Ga
nadería, Agricultura y Minería, tribu
to que, por su forma de exacción, no 
puede constituir un agobio para el 
vendedor, ni motivo fundado para los 
consumidores, ya que deberá satisfa
cerlo el intermediario o traficante; y

4.° Que el Sindicato Agrícola de la* 
provincia de Oleiros expone a este 
Ministerio, por instancia, que aunque 
sus socios son los perjudicados por el 
arbitrio, al enviar sus ganados a Ma
drid y Barcelona, no se oponen a que 
la Diputación lo establezca, pero gra
vando solamente el ganado que salga 
de las zonas favorecidas con la vía" 
férrea del Central Gallego, sin que, 
por tanto, sea autorizado el arbitrio

' para los ganados de todas clases pro- 
; ce denles de las zonas no favorecidas 
. por dicho ferrocarril, exportados por 
los Sindicatos de estas comarcas:

Vistos el artículo 222 del Estatuto 
provincia], que determina constituyen 
hi imposición provincial. B) Imposi
ciones o percepciones sobre la rique- * 
za radicante en la provincia, que la 
Diputación establezca dentro de los 
límites señalados en el artículo 84 de 
la Constitución; el párrafo segundo 
del artículo 224 del mismo Estatuto, 
que expresa: “En ningún caso podrá 
concederse el establecimiento de ar
bitrios que sean incompatibles con el 
sistema tributario del Estado” :

Considerando, en primer lugar, que 
la ganadería que se cría y engorda en 
la provincia de Lugo, es efectivamente 
una riqueza de consideración radican
te en la misma, a que indudablemente 
se contrae el expresado precepto le
gal, y que, por tanto, puede ser gra
vada por la Diputación, sin que por 
Mío se entienda exista oposición con 
*1 sistema tributario del Estado:

Considerando que sentado lo ante
rior es indudable también que, refi
riéndose a las percepciones del Esta
tuto a la abundancia de bienes y ha

cienda, que es lo que significa la ri
queza de un modo general, no será 
factible hacer en una clase de ella, 
cual es la ganadera de que se trata, 
la distinción que se pretende de de
clarar solamente gravables las roses 
que se exporten de la provincia a 
otras poblaciones de la Nación para 
el consumo o cualquier otra clase de 
utilización, exceptuando, sin duda, las 
que en el término de la imposición 
se adquieran también por tratantes o 
especuladores para análogos fines, 
pues procedimiento tal envolvería la 
exacción de un derecho de exporta
ción y no de un arbitrio provincial 
aparte de la falta de equidad que su
pondría el hecho de que los vecinos 
del término provincial, a los que di
rectamente interesa y beneficiará el 
ferrocarril Central, no contribuirían 
indirectamente a los gastos de su 
construcción con el pago del arbitrio 
de que se trata; que de la misma for
ma sería solamente satisfecho en de
finitiva por los consumidores de las 
carnes exportadas a otros provincias:

Considerando, por último, que dado 
además la absoluta conformidad al 
tributo que trata de establecer la 
Diputación con el exclusivo objeto an
teriormente expresado, que acusan las 
entidades de que se deja hecho méri
to, no puede existir inconveniente en 
su autorización, pero de la manera ex
puesta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con. lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas públicas, ha 
tenido a bien disponer se informe a 
V. E. en sentido favorable a la auto
rización que interesa la Diputación de 
Lugo para establecer el arbitrio pro
vincial sobre el ganado de todas clases 
de la provincia que se negocie, siem
pre que sea con carácter de generali
dad, esto es, que grave igualmente el 
ganado que salga del ténpino muni
cipal para su consumo o utilización 
en otros términos y el que quede en 
la provincia de la imposición para 
análogos fines” ; y

Considerando que al Ministerio de 
Hacienda le está reservado definir la 
compatibilidad o incompatibilidad de 
los impuestos municipales y provin
ciales, a fin de que ni los unos ni los 
otros se hallen nunca en oposición 
con el sistema tributario del Estado, 
y al de la Gobernación ejercitar la 
facultad de resolver los expedientes 
y reclamaciones sobre la imposición 
de cualquier clase de arbitrios pro
vinciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver de conformidad con el prein
serto informe del Ministerio de. Ha
cienda y, por tanto, acceder a lo so

licitado por esa Diputación provin
cial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de la Corporación 
de referencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Mayo de 1930.

MARZO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Lugo.

Núm. 613.
Excmo. Sr.: La Real orden de 2 

de Octubre de 1923, inserta en el Bo
letín Oficial de la Dirección general 
de Seguridad del 7 del mismo mes % 
año, estimando que no se encontraba 
claramente determinado quiénes eran 
los funcionarios llamados a substituir 
accidentalmente a los Jefes Superiqres 
de Madrid y Barcelona, dispuso la 
sustitución de éstos, en cuantos casos 
procediera, por los respectivos Coro
neles jefes de los Cuerpos de Seguri
dad de una y otra provincia.

Pero como tal falta de claridad % 
determinación no existía en la reali
dad, puesto que el artículo 4.° de las 
Reales órdenes de 8 y 14 de Febrero 
de 1909 (Gacetas del 10 y del 17), dis
ponían de modo expreso que los Je
fes Superiores de Madrid y Barcelo
na fueran substituidos, respectivamen
te, por los Comisarios generales de¡ 
Vigilancia en ambas provincias, y las 
conveniencias del servicio, por otra 
parte, no justifican aquella innova
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general, ha tenido 
a bien dejar sin efecto la Real orden 
de 2 de Octubre de 1923 y restablecer 
la vigencia del artículo 4.° de las Rea
les órdenes de 8 y 14 de Febrero 
de 1909.

De Real orden lo digo a V .E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Junio de 1930.

MARZO

Señor Director general de Seguridad, 
  ----

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTESREALES ORDENES 
Núm. 1.165.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Carreño fio* 
dríguez, interesando autorización mí* 
nisterial para el legal funcionamiento 
de la Asociación de Maestros nació*
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nales del partido de Astorga (León), 
Resultando que en cumplimiento de 

la comunicación de la Dirección ge- 
peral de Primera' enseñanza de fecha 
28 de Agosto último, la Asociación de 
¡míe se trata celebró Junta general en 
|a que se acordó reformar el Regla
mento en el sentido que se indicaba  
$n la citada com unicación :

Resultando que el Gobernador civil 
@e la provincia de León ha devuelto 
fel Reglamento de la citada Asociación  
modificado con arreglo a las indica
ciones que se hacían en la precitada 
[comunicación de la Dirección general 
ícle Primera enseñanza:

Resultando que en el expediente se 
iha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4 ° de la ley de 30 de Julio de 18*87 
jr que la petición ha sido informada 
favorablemente por el señor Goberna
dor civil, Inspector provincial de Pri
mera enseñanza y Sección administra
tiva de la provincia de León: 

Considerando que la Asociación de 
que se< trata persigue fines lícitos y 
ígue su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado ni sp opone 
¡a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
[expediente las formalidades precep
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda la autoriza
ción ministerial solicitada para el legal 
funcionamiento de la Asociación de 
Maestros nacionales del partido de As- 
fprga (León), quedando sujeta a lo es
tablecido por la base 10 de la ley de 
2̂ de Julio de 1918 y capítulo 6.° del 

Reglamento para su ejecución de 7 
ide Septiembre del mismo año, dán- 
ídose cuenta de esta resolución al Mi
nisterio de la Gobernación, con devo
lución de uno de los ejemplares del 
Reglamento de dicha Asociación.

De Real orden lo comunico a V. E. 
$)&ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu
llios años. Madrid, 28 de Mayo de 
1930.
t TORMO
Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 1.166.
Excmo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Joaquín Vidal Bonet, 
Interesando autorización .ministerial 
J*ara el legal funcionamiento de la 
Asociación de Maestros nacionales del 
partido de Calamocha (Teruel): 

Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la ley de 30 de Julio de 1887 
% Sfié la ge tipió n ha sido ínf^^^da

favorablemente por el señor Goberna
dor civil, Inspector provincial de Pri
mera enseñanza y Sección administra
tiva de la provincia de Teruel: 

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y 
que su funcionamiento no obsta al 
buen servicio del Estado ni se opone 
a la disciplina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades precep
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda la autoriza
ción ministerial solicitada para el legal 
funcionamiento de la Asociación de 
Maestros nacionales del partido de Ca
lamocha (Teruel), quedando sujeta a 
lo establecido por la base 10 de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y capítulo 6.° 
del Reglamento para su ejecución de 
7 de&Septiembre del mismo año, dán
dose cuenta de esta resolución al Mi
nisterio de la Gobernación, con devo
lución de uno de los ejemplares del 
Reglamento de dicha Asociación.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Mayo de 
1930.

TORMO
Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 1.167.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por D. Emilio Fairén, intere
sando autorización ministerial para el 
legal funcionamiento de la Asociación 
de Maestros nacionales del partido de 
San Roque (Cádiz):

Resultando que por Real orden de 17 
de Diciembre de 1928 fué concedida la 
autorización ministerial solicitada pa
ra el legal funcionamiento de la Aso
ciación de referencia:

Resultando que con fecha 25 de Ene
ro próximo pasado tiene entrada en 
este Ministerio una comunicación del 
Gobernador Militar del Campo de Gi- 
braltar participando que la Asociación 
de Maestros nacionales del partido de 
San Roque, en sesión celebrada el día 
18 de Diciembre del año anterior, acor
dó la modificación del párrafo 1.° del 
artículo 3.° del Reglamento de la mis
ma, acompañando copia del acuerdo 
por duplicado:

Resultando que el párrafo 1.° del 
artículo 3.° del expresado Reglamento 
dice: “Para el ingreso en la Asocia
ción con plenos derechos se requiere 
ser Maestro nacional propietario de 
alguna de las Escuelas nacionales del 
partido judicial de San Roque” :

Resultando que la modificación qua 
se solicita ha de decir: “Para el in
greso como socio en la Asociación con 
plenos derechos, se requiere ser Maes« 
tro o Maestra nacional propietario, in
terino, substituto o jubilado de cual* 
quiera de las Escuelas nacionales del 
partido de San Roque. Los Maestros da 
los partidos limítrofes que no hayan 
formado la Asociación de su respec
tivo partido, podrán pertenecer a, esta 
Asociación hasta que creen la suya 
propia; de estas altas se dará cuenta 
a la Asociación provincial” : 

Resultando que el Gobernador del 
Campo da Gibraltar emite informe fa
vorable, de acuerdo con la Asesoría 
Jurídica de aquel Gobierno:

Considerando que la modificación 
no tiene otro objeto que el de ampliar 
las condiciones para el ingreso en la 
repetida Asociación de los Maestros 
del partido, de ambos sexos, aun cuan
do no sean "propietarios, y de los Maes
tros nacionales de partidos limítrofes 
que no hayan formado Asociación en 
su respectivo partido, y que todo ello 
no se opone a las prescripciones de la 
Real orden de 17 *de Dicierúbre de 
1928, que concedió la autorización mi
nisterial para el legal funcionamiento 
de la expresada Asociación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se autorice la modi
ficación del párrafo 1.° del artículo 3.® 
del Reglamento de la Asociación de 
Maestros nacionales del partido de San 
Roque (Cádiz), quedando sujeta a lo 
establecido por la base 10 de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y capítulo 6.a 
dél Reglamento para su ejecución de 7 
de Septiembre del mismo año, dándo
se cuenta de ésta resolución al Minis
terio de la Gobernación, con la remi
sión de uno de los ejemplares del 
acuerdo de dicha modificación.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Mayo de 1930. f

TORMO
Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 1.168.
Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoa

do por doña Rosa Cortés García y 
D. Inocencio Santos Barata, Maestros 
Nacionales, respectivamente, de Gua- 
dalajara y La Vid (León), en súplica 
de que se revise y ractifique la Reai 
orden de 16 de Diciembre de 192d, 
que anuló sus propuestas para Escue
las de Madrid por derecho (f,e consor
te, y examinada la citaám Rcval orden. 

Teniendo en cue$£$ por Iü que rea- 
neta a doña Rosa Cortés García, gw
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sñ caso a discute -es í*©ibre «1 carácter 
ée fiancioH-ark) que torga m eeoasorto 
D. Peteo Estofas, por su cargo ée pea- 
ton 4 el extrarradio, y éesnositado por 
las ritas legales *p*e la señora Cortés 
consigna en su escrito que su citado 
esposo obtuvo m  cargo en propiedad 
por w-iiaé de concurso de la Presi
dencia del Consejo, con arreglo -a las 
instrucciones de 28 de Nováenabic d¡e 
T851, a la Ley del ¡85 y al decreto-ley 
de 1925, estando destinado n las órde
nes -inmediatas del Correo -Central, de 
cuyo cargo no puede .ser separado más 
«§ue por expediente gobernativo, co 
brando sus babores con cargo al capí- 
tolo- 27, articulo 1,°, Sección quinta, 
del presupuesto ele Gobernación, en el 
apartado de Correos, lo que prueba 
que -el Sr. Esteras es funcionario .que 
percibe sueldo consignado en el Pre
supuesto del Estado, único requisito 
<3¡ue para ejercitar el derecho de con.', 
.sorte establecen el artículo 87 del Es
tatuto y Real orden de 27 de Abril de 
.1928, '¡sin otras restricciones ; y ¡que en 
cuanto al caso de B. Inocencio Santos 
Barata, también es de apreciar que no 
existe en -el Estafuto ni en las den tas 
disposiciones .complementar.ias .p-í ecép-' 
to alguno que determine que para la 
unión de consortes, cuando uno de 
ellos sea funcionario público, sea la 
mujer la que baya de seguir al mando 
y no el marido a la mujer, pues el ar* 
líenlo 87 de «dicho .-Cuerpo legal se li
mita a establecer que en el-caso de 
Jos Maestros cónyuges de funcional ios 
públicos “ están comprendidos ‘ 1 o s 
Maestros o Maestras cónyuges de oíros 
funcionarios que perciban suelde con
signado en el presupuesto genera-i del 
Estado” , sin restricción alguna en 
. cuanto a las Maestras,

"Vísta la Real orden de 22 de Mar- 
, 20 último (Boletín Oficial de 1 i de 
Abril), dictada de acuerdo con el dic
tamen del Consejo de Instrucción pu
blica, en.que para autorizar et rein
greso de una Maestra en provincia dis
tinta a la que le .correspondía, c a í  el 
fjn de-servir cerca de su conso"í?, se 
:adiiec corno fundamentos caso n eo de 
tarden moral, social y familiar, dignas 
también de tener en cuenta en el ca¿>o 
presente,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha resr-edo 
; rectificar la Real oréen -ele t$ de Di
ciem b re  de 1929, que mw&é iaq pi'-o-

puestas formuladas a favor de doña 
Rosa Cortés García y De Inocencia 
Santos Barata, para .Escuelas en Ma
drid por tercer turno o derecho de 
consortes, y en evitación de perjuicio 
de terceros,, ya que tales Escuelas se 
¡encuentran .provistas en propiciad, 
reconocer a los reclamantes derecho 
para obtener por el expresado turno 
las primeras vacantes que se produz
can en Madrid correspondientes a tal 
medio de provisión.

Be Real orden 3o digo a V. L para 
su  conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Junio de 1930.

TORMO
■Señor Director general de Primera en

señanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
Memoria relativa a la Cuenta genera! 

de las Posesiones españolas del Afri
ca ô-oerdeníal del año economice de 
1912.

A LAS CORTES

La cuenta general de las Posesiones 
españolas del Africa Occidental corres
pondiente al año económico de 1912, 
formulada por ía Sección Colonial clel 
Ministerio de Estado, conforme a lo 
.dispuesto eñ e l . ,artículo 1.° . del Real 
decreto de 7 ele Noviembre de l&Ól^y 
el 29 del Reglamento ele’ la Adminis
tración • económica délas citadas pose
siones, aprobado por-Real decreto -de 
15 de Julio de 1902, fué rendida por 
aquel Centro en la forma establecida 
por la Instrucción y .contabilidad -de 
las referidas Posesiones, dictada con 
tocha 18 -de Julio..de 190.2.

Examinada y. comprobada con las 
parciales de Tesorería, Rentas ŷ Gas
tos públicos .del año 1912 y trimestre 
de ampliación, rendidas m entalm en
te al Tribunal .de Cuentas del Reino 
por -la Sección Colonial del Ministerio 
de Estado y  por los Agentes de la Ad
ministración en la Coloiiia de Fernan
do Poo, resultaron conformes sus ci
fras, cálculos y ■liquidaciones, decla
rándolo así el suprimido Tribunal .Su
premo de la Hacienda pública,de cuya 
declaración expidió y remitió certi'ñ- 
cacióa a la Dirección general de Ma

rruecos y Colonias el 21 de Septiem
bre de i §29.

Su estructura, semejante a las cuen
tas generales del Estado, abarca las si
guientes partes:

Una cuenta de Tesorería que refleja 
las existencias en las Cajas coloniales 
el 1;° ée Enero de 1912; los ingresos y 
los pagos realizados durante el año de 
3a cuenta, incluidos los del presupues
to extraordinario; el movimiento de 
las cuentas deudoras y acreedoras del 
Tesoro, y las existencias en las mis* 
mas Cajas en 31 de Diciembre de .1912,

Una- liquidación definitiva del Pre
supuesto, en cuya primera parte, în
gresos” , figuran los recursos calcula- 
idos, el líquido de los reconocidos, §« 
quidados y recaudados en -los .quince 
meses del ejercicio; año y ampliadóa 
y sus respectivas comparaciones; y en; 
la seg-rmeia parte, “ gastos” , los crédi
tos autorizados por Real decreto de ¿8 
de Diciembre de 1911; e! liquido de 
las obligaciones contraídas y satisfe
chas en el mismo período de quince 
meses y sus comparaciones, seguidos 
de un resumen general comparativo 
que determina el resultado de la M- 
quidación .definitiva.

Como complemento indispensable
mente necesario para su comproba
ción, únens-e .a la cuenta general las 
de desarrollo de Rentas y -Gastos pú
blicos por los derechos y obligaciones 
liquidados y anulados; los ingresos 
realizados y devoluciones efectuadas  ̂
los pagos hechos y reintegros obteni
dos, con la debida separación entre 
les •ejecutados en el año 1,912 de los 
del trimestre de ampliación, primero 
de 1913, para llevar los pTinxeros a la 
cuenta de Tesorería.

En cuanto a las operaciones pose 
cuenta del presupuesto- .extraordinario 
aprobado por la Ley de 30 de Diciem
bre de 1910, figuran en cuentas segui
damente de Jas del 'ordinario y -en Ja 
liquidación -definitiva de gastos a con
tinuación del resumen general .de la 
misma, a fin de que no alteren sus re
sultados, ya que, según queda expues
to- en la Memoria anterior, referente 
a la Cuenta -general ,-.del •• año- 19-11, la 
procedencia -de ios créditos para es
tos gastos no permite una liquidación ■ 
separada. ' ^

La dienta general de Tesorería -está 
justificada ¡por los corres])on dientes ¡es* 
lados de deudores y .acreedores,, mo
vimiento de fondos, ingresos y devo
luciones, pagos y  reintegros y opera
ciones -del Tesoro, y la liquidación de
finitiva, -por los de. liquidación ele los 
presupuestos de ingresos y gastos y  el 
de resultados, y uno* de los gastos ̂ pre- 
sopiiestos que por secciones, capítulos 
y artículos relaciona los aprobados poE 
la Ley, y, sin más modificación alguná 
en el curso del presupuesto, sirven dé 
base para la liquidación ele! mismo.

La referida cuenta general de Teso
rería ofrece los resultados siguientes a
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Pesetas.

íf^xisteocias en las Cajas el 1. de E iigto 
de 1912............     2.189.171,23 •

Ingresos por valores presupuestos.
Del ejercicio de 1911, amplia-

r>]Ó2I      ................ €vbuL0,o3
Del ejercicio de 1912............   2.911,093,13
v  y     2.973.783,86
■Reintegros en disminución de gastos -pú

blicos. . ■ .
Del-ejercicio de 1911, amplia-

.pliación  .....  197,32
Bel ejercicio de 1912...............  -.61.153,67
Del .-presupuesto extraordina-

r io .. . . . . . . ......  • 10.549,55
 :----- :-----   71.900,54

Operaciones d e l Tesoro.
deudores. — Entregas a justi

ficar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . .  223.830,08
Deudores,— .Anticipos a rein

tegrar 1.0.615,85
'Acreedores.—Depósitos recibi

dos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 . 0 0 0 , 0 0
.Movimiento .de fondos........... *874.255,3-2"

 ----------   1.111.710,25

Suma d  Debe. v .„ . 6.346.565,88

■Pagos por obligaciones ■ presupuestas. - -
Bel ejercicio de 1911, amplia

ción   .......... ......167.114,10
Del ejercicio de•1912,,.......... 2.120,953,18
'Presupuesto extraordinario,..., 371,597,54

—-------------—  2.659.604,82
Devolución de ingresos indebidos. .

Del ejercicio de 1911, amplia
ción ..... ..............o......... 4,004,42

‘Bel ejercicio de 1312 ............ ,2.215,75
— 8. 220, 17

Operaciones del Tesoro.
■Deudores, — Entregas a jusii- 

' Pcar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - ' 1 7 9 . 7 4 9 , 8 8
Deudores. ■— Anticipos a rein

tegrar ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . V 6.920,89
Movimiento de fondos........... 842.660,84

 --------------— - 1.029.325,39
Existencias en las Cajas el 31 de Diciem- ■
; bre ele 1912.......'....... ................... . ..........   2.651.355,50

. Suma el Haber, igual al Debe.. . . . . . . . . . .  6.346.565,88.

Liquidación definitiva del presupuesto.
El Peal decreto de 2 8 -dé Diciembre de 1911 poniendo 

•en vigor el presupuesto de las posesiones -españolas del 
Africa occidental del mismo año para el, de 4912. autorizó 
recursos y obligaciones por igual cantidad, que no ha
biendo. ̂ .siiírido modificación .alguna en .el curso del ejer
cicio sirvieron de base para la liquidación definitiva -en 
la siguiente forma:

Pesetas.
I N G R E S O S  .  — ----------

Eos ingresos calculados y autorizados para 
el ejercicio-del año 1012 ascendían a.... . . '2.758.047,90

, Eos derechos reconocidos y liquidados, e 
ingreso® obtenidos, se elevaron a:
Contribución territorial  135.616,75
Idem industrial  .......   7.1.388,62
Impuesto  ̂de Derechos reales y 

transmisión.de dom inio,.,... ’ 16.042,98-

Pesetas.

Rentas de Aduanas. . . . . . . . . 5 8 7 . 0 5 5 , 3 8
Efectos t i mbrados. 6 2 . 2 4  6,07 
Inscripciones de contratos de

trabajadores ...........................  16.500,00
Venta de medicinas en los

Hospitales .........       10.693,35.
Estancias de enfermos no .po

bres en dichos Estableci
mientos  ............   26.170,85

Productos de propiedades y
derechos del Estado....... 29.463,25

Ingresos eventuales. ............ 72.381,73
Subvención de la Metrópoli... U 00.000,00

  ------- 2,928.460,m

Exceso de los ingresos realizados sobre los )
recursos calculados......  ..................................  169.513,0$

P A .«* O S

Los créditos concedidos para el pago de las 
•obligaciones en el mencionado ejercicio, I
suman   ....... i...,.....-....'.... 2.758.947,90

Los gastos reconocidos y liquidados y
ejecutados sumaron:
Sección -Colonial... . . . . . . . . . . . . . . .  127.733,02
Gobierno g f e - n e r a l . . 110.474,30 
Gracia y Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  99.912,71
Guerra y Marina..................... 494.216,87
Gobernación ____   364.428,46
Instrucción ‘p ú b l i c a . 83.659,65 
Fomento 388.232,24
Hacienda  .... . ..................................... 100.177,15
Sahara O e - c i d e - n l a l . . . . . . 35.400,76
Gastos generales comunes a la 

Administración Centra! y
Colonial  ............  398,014,38

— ------- ------- - 2.202.250,«¡T-:

Exceden los créditos autorizados de las obli
gaciones satisfechas en...  ..........   556.697,84

COMPARACIÓN 'DE LOS INGRESOS Y LOS .PAGOS

El líquido ingresado en cantidad igual a la
reconocida y liquidada, asciende a  2.928.460,98

Los pagos líquidos ejecutados sumaron...... 2.202.250,04

Exceden los ingresos a los pagos en ..,.......  726.210,94
*   _________
A este resultado-concurre : 

El exceso de los ingresos realizados sobre
los presupuestos por tas cantidad de.,  169.513,08

El exceso de los créditos presupuestos so
bre las obligaciones satisfechas por la de. 556.697,88

Cuya suma representa él verdadero exceso
de los ingresos o superávit de,.  ..............  726.210,94

■ p r e s u p u e s t o  e x t r a o r d i n a r i o

Créditos procedentes del ejercicio anterior 
para la realización de las obras y servi
cios del presupuesto extraordinario apro- +
hado por la ley de 31 de Diciembre
dé 1 9 1 0 .................................  ........  1.766.086,50

Con cargo a-dichos- créditos se han recono
cido, liquidado y pagado , gastos por la- 
cantidad de.      ....... 361,047,99

Créditos pendientes que pasan a3 ejercicio 
siguiente por su carácter de permanentes 
hasta la total realización de las obras 
servicios de dicho presupuesto extraor- * 
diñarlo ........................................................... .. 1.405,038,51

Lo que antecede es cuanto e l  Tri
bunal en pleno tiene el honor de ele
var al conocimiento de las Cortes»

Madrid, 28 de Mayo de 1930.—Luis 
Espada, Presidente; Julio Urbina, Pe
dro Seoane. Ramón Baeza, Luis Maf-

ÜDiie, Andrés .Allendasalazar, Antonié. 
4L Cedrón, Alejandro Benita v Curto* 
Secretar i o ge n <: ra l,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contenciosoadministra-
tivo.
Pleito número 10.447.— D. Emiliano 

Manso Bahamonde contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Eco
nomía Nacional en 27 de Enero de 
1930 sobre confirmación de tarifas 
aprobadas a la Empresa Eléctrica “ Or- 
tegana” .

Núm. 10.448.—D. Adolfo de la Vega 
contra la Real orden expedida por .el 
Ministerio de Hacienda en 6 de Marzo 
de 1930 sobre su cese como Director 
de las obras de la Delegación de Ha
cienda de Orense.

Núm. 10.449.— La Sociedad “Energía 
Eléctrica Cataluña” contra la Real or
len expedida por el Ministerio de Fo
mento en 5 de Febrero de 1930 sobre 
Aprovechamiento de aguas del río Fla- 
jaidel.

Núm. 10.450.— La Sociedad “ Char- 
jeur” contra la Real orden expedida 
lor el Ministerio del Trabajo en 18 de 
piciembre de 1929 sobre pago de mul
las.

Núm. 10.451. — D. Máximo López 
Crescente contra la Real orden expe
lida por la Presidencia en 11 de Mar
io de 1930 sobre restitución al recu
rrente de la parcela número 106 del 
teampo exterior de Ceuta.

Núm. 10.452. —  La Compañía “The 
ftoal Mail” contra la Real orden expe
lida por el Ministerio del Trabajo en 
¿0 de Julio de 1929 sobre pago de 
¡nulta.

Núm. 10.453. — D. Moisés Choeron 
testales contra la Real orden expedi
da por la Presidencia en 7 de Febrero 
de 1930 sobre derribo de casetas en 
Víelilla.

Núm. 10.454.—-D. Antonio Cobo Ro
dríguez contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de 18 de Fe
brero de 1930 sobre líquido imponible 
a la finca “Los Bosques” .

Núm. 10.455.— La Sociedad “ Saltos 
del Alberche” contra acuerdo del Tri
bunal Económicoadministrativo de 14 
de Febrero de 1930 sobre aforo de ca
bles de aluminio.

Núm. 10.456.—D. Francisco Cuenca 
Fernández contra la Real orden del 
Ministerio de Justicia y Culto sobre 
destitución del recurrente del cargo 
de Médico del Registro civil de Zara
goza.

Núm. 10.457.—D. Pedro Romeu y 
García contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 15 de 
Febrero de 1930 sobre nombramiento 
de D, Rafael Lecuona para el cargo 

;de Depositario de la Junta administra
tiva de Obras públicas de Santa Cruz 
de Tenerife.

Núm. 10.458.—Doña María de la Au
rora García contra la Real orden expe
dida por el*Ministerio de Instrucción 
pública en 26 de Febrero de 1930 sobre 
nombramiento de doña Magdalena Ce
rezo para la Sección de la Escuela de 
Miradores de El Pardo.

Núm. 10.459.—Doña.Matilde Bauces y 
Alvarez contra la Real orden expedida 
£or el Ministerio de Fomento en 13 de

Febrero de 1930 sobre ocupación tem
poral de la finca “La Meruka” .

Núm. 10.460.—D. Ceferino Afraex Pa
va! a contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del Ejército en 19 de Fe
brero de 1930 sobre su ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos.

Núm. 10.461.—La Compañía Telefóni
ca Nacional contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 20 de Septiembre de 1926 so
bre autorización para usar línea tele
fónica a La Electra Langresa.

Núm. 10.462.—La Compañía Telefóni
ca Nacional contralla Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
9 de Diciembre de 1925 sobre exención 
de impuestos.

Núm. 10.363.—La Compañía Telefóni
ca Nacional contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
29 de Marzo de 1926 sobre instalación 
de cabinas en el Centro Urbano.

Núm. 10.464.—La Compañía Telefóni
ca Nacional contra la Real orden expe
dida por hl Ministerio de la Goberna
ción en 10 de Agosto de 1928 sobre au
torización a la Compañía Transradio 
Española, S. A., para establecer comu
nicaciones entre España y cualquier 
otro país.

Núm. 10.465.—La Sociedad Antón 
Martín y Compañía contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda sobre expropiación de la base 
petrolífera de Punta Promontorio y 
Peira, en el Señal.

Núm. 10.466.—La Compañía Madrile
ña de Urbanización contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo
mento en 18 de Febrero de 1930 sobre 
pago de multa.

Núm. 10.467.—D. José Cruz Conde, 
contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 4 de 
Marzo de 1930, sobre su cese como 
Consejero de la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos.

Núm. 10.468.—D. José Sánchez Gra
nado, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 12 de Marzo de 1930, sobre 
expropiación ' de seis candeleros de 
oro propiedad del recurrente.

Núm. 10.469.— D. Antonio Martín 
Rascón, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción 
pública en 30 de Marzo de 1930, so
bre derecho a concursar Escuelas na
cionales. (Segovia.)

Núm. 10.470.— Sociedad “ Petróleos 
Porto Pi” , contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de Ha
cienda en 3 y 16 de Noviembre de 
1927, sobre incautación de las insta
laciones de dicha Sociedad.

Núm. 10.471. —  Ayuntamientos de 
Abanzo, Ambrona y Andallez, contra 
la Real orden expedida por el Minis
terio de Hacienda en 22 de Febrero 
de 1930, sobre rebajas en las retribu
ciones escolares de las atenciones de 
Primera enseñanza. (Soria.)

Núm. 10.472.— Sociedad “ Santander 
Mediterráneo” , contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacien
da en 14 de Mayo de 1930, sobre tri
butación de beneficios en los años 
1924 y 1925.

Núm. 10.473.— D. José María To
rren ts, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 
23 de Noviembre de 1929, sobre ex
clusiva del Sindicato de Alma ceñiste

e importadores de Carbón, del puerto 
de Barcelona. (Barcelona.)

Núm. 10.474.— D. Teobaldo Díaz, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del Ejército en 5 de Agos
to de 1927, sobre su baja en el Ejér
cito. (Madrid.)

Núm. 10.475.— D. Recaredo Fernán
dez de Velasco, contra el Real decre- 
tp* expedido por el Ministerio de Ha
cienda en 9 de Marzo de 1930.

Núm. 10.476.— D. José Pujades y Sal
gado, contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio de Fomento en 19 
de Abril de 1929, sobre su jubilación.

Núm. 10.477.— D. Venancio Portilla 
Mandi contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 26 de Febrero dfe 1930, sobre 
nombramiento para la Escuela de Gar- 
dado-Arbol (Lugo).

Núm. 10.478.— Sociedad “ Grife y Es
coda” contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo en 15 de Fe
brero de 1930, sobre aforo de expedi
ción de vidrio.

Núm. 10.479.— La Diputación de Na
varra contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio de Fomento en 28 
de Febrero de 1930, sobre aprovecha
miento y ordenación de seis montes.

Núm. 10.480.— La Sociedad “ Santan
der Mediterráneo” contra acuerdo del 
Tribunal Económicoadministrativo de 
30 de Abril de 1930, sobre liquidación 
por cuota mínima sobre su capital.

Núm. 10.481.— La Junta de gobierno 
de la Acequia de Orts contra la Real 1 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 3 de Abril de 1930, sobre 
cierre de la boquera supletoria de la 
Acequia de Gañamaró.

Núm. 10.482.— D. Tomás Brito Ro
dríguez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 26 de Abril de 1930, sobre 
suspensión del curato de San Juan 
Bautista de Puntallana.

Núm. 10.483.—D. Francisco Martí
nez Méndez contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio del Ejército 
en 4 de Julio de 1921, sobre categoría 
de Sargento Maestro de banda de cor
netas.

Lo que en cumplimiento del artícu- % 
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris- 4 
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 2 de Junio de 1930.—El Se
cretario Decano, Julio déí Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios, Poblaciones.

21.790 120.000 Alicante. Pam plona.
Barcelona. San Feliu
de Llobregat
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Núms, Premios. Poblaciones.

7 342 65.000 Madrid. Idem. Córdo
ba. Zaragoza.

537 25.000 Sevilla. Jerez de la
Frontera. S e v i .11 a. 
Bilbao.

13  529 2.000 Barcelona. M a d r i d .
Santander. Valencia. 

10 295 2.000 Meíilla. B a r c e l o n a .
Córdoba. Sevilla. 

10.173 2.000 Valencia. Madrid. Cá-*
diz. Eibar.

33.696 2.000 M a d r i d .  Barcelona.
Madrid. Zaragoza. 

31.074 2.000 Lérida. Palma de Ma
l l o r c a .  Santander. 
Orense.

25.515 2.000 Murcia. Castellón. La
cena. San Sebastián. 

11.817 2.000 Madrid. Aguilas. Ma
drid. Idem.

6.212 2.000 Madrid. Málaga. Bar
celona. Tarragona. 

16.080 2.000 Madrid. Barcelona. Ba-
dalona. Mieres.

21.307 2.000 Zaragoza. San Feliú de
Llobregat. Idem. Id.

Madrid, 11 de Junio de 1930.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías, de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de 
Madrid, han resultado agraciadas las 
Siguientes:

María Candelaria Martínez Rosales, 
Josefa Vicenta Sanz, Luisa Prados 
Alonso y Virtudes Gutiérrez Martínez, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Carmen González Rincón, del Colegio 
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Junio de 1930.—El Di
rector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 21 DE JUNIO DE 1930.

Ha de constar de tres series de 
39.000 billetes cada una, al precio  
de 50 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cinco pesetas; distribu
yéndose 1.348.620 pesetas en 2.063 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS DE CADA SER1S PESETAS

1 d e   .........   150.000
1 de  ......................   70.000
1 de ...............     40.000
1 de .......................    20.000

12 de 3.000..........    36.000
1-643 de 500.........   821.509

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una para 
los 99 números restan-

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS?

tes de la centena del
premio primero  49.500

99 ídem de 500 ídem ídem 
para los 99 restantes 
de la centena del pre
mio segundo....   49.500

99 ídem de 500 ídem ídem 
para los 99 restantes 
de la centena del pre
mio tercero.................  49.500

99 ídem de 500 ídem ídem 
para los 99 restantes 
de la centena del pre
mio cuarto.................   49.500

2 ídem de 2.500 pesetas 
cada una para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
primero ......    5.000

2 ídem de 2.000 ídem id. 
para los del premio
segundo ........................ 4.000

2 ídem de 1.060 ídem id., 
para los del premio
tercero ......    2.120

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio 
cuarto ...................   2.000

2.063 1.348.620

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
números primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 39.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y  
en igual forma las aproximaciones de 
los premios primero, segundo, tercero 
y cuarto.

El sorteo se celebrará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forina sé ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios dé 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados. *

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mis
mos.

Madrid, 30 de Diciembre de 1929. — 
El D irector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Excm o. Sr.: Visto el expediente de 

que se hará mérito; y
Resultando que por Real orden d< 

6 ide Diciembre de 1924, inserta en h 
G a c e ta  de M a d r id  del 18 del mism< 
mes y reproducida en el Boletín Ofi 
cial de este Ministerio del 26, se dis 
puso a propuesta de la Sección de 
Fundaciones y de conform idad con e! 
dictamen de la Asesoría jurídica:

1.° Que se clasificara de beneficen
cia particular docente la Fundación 
denominada “ Colegio de San Ambro
sio” , instituida en Salamanca por el 
Presbítero D. José Serrano Vidal.

2.° Que quedara constituido su Pa* 
tronato por los señores Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento, Rector de la 
Universidad literaria y Obispo de 
diócesis, con la obligación de presen- 
tar presupuestos y rendir cuenta? 
anuales al Protectorado.

3.° Que dicho Patronato procediera 
«a convertir el capital fundacional eu 
inscripciones intransferibles de k. 
Deuda del Estado; vendiendo, en pú 
blica subasta, los censos que poseyera 
la Fundación, para lo que sometería 
previamente a la censura del Ministe 
rio el pliego de condiciones facultati
vas y económicas por que había de 
regirse el acto.

4.° Que en lo sucesivo no prestara5 
dinero a nadie, por solvente que fue  ̂
ra; y

5.° Que se diera traslado de estas 
resoluciones al Ministerio de Hacien
da, como así se hizo:

Resultando que contra esta Rea¡ 
orden interpuso el Patronato el re* 
curso contencioso-administrativo nú
mero 7.010, seguido por sus trámite? 
ante la Sección segunda de la corres
pondiente Sala, y resuelto por el falla 
que luego se dirá:

Resultando que el aludido Patrona
to, representado por el Procurador dá 
este Ilustre Colegio D. Luis Balbontiny 
bajo la d irección  del Letrado D. Iáfc- 
dro Pérez Oliva, formalizó la deman- 
da con la súplica de que fuera revoca
da la Real orden de anterior mención, 
en sus apartados 2.°, 3.° y 4.°, arriba; 
transcritos; declarándose en su lugar 
que la intervención única que en esta 
caso correspondía al Ministerio por e¿ 
protectorado que le compete sobre láfc 
Fundaciones benéfico-docentes, era I? 
de vigilar el levantamiento de las car* 
gas impuestas por el causante, respe 
tando la voluntad del mismo en cuan* 
to a la administración e inversión di 
los bienes, funciones que encomendé 
a los Patronos exclusivamente, sir 
quedar obligados a rendir cuentas í 
este Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes:

Resultando que la sentencia dictad!* 
por la Sala de lo Contencioso-admini^ 
trativo del Alto Tribunal con fecha 1J 
de Mayo de 1928 y que se mandó cura* 
plir en sus propios términos por Reaí. 
orden de 29 del mismo mes, dice* asi 
literalmente, en su parte dispositivas

“ Fallamos que debemos revocar £ 
revocamos la Real orden impugnad# 
qup dictó el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en 6 de Dicienfr
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bre de 1924 en cuanto por ella se dis
pone que el Patronato de la Funda
ción establecida por D; José Serrano 
.Vidal viene obligado a formar presu
puestos y rendir cuentas al Protecto- 
¡mdo, se la. manda convertir en una 
inscripción intransferible los censos 
<ñ«e q¡ue es (dueña, dicha Fu mi ación y 
se la prohíbe dar dinero a* préstamo 
av nadie, por ¡solvente qpe sea; y en su 
lAigar mandamos que dicha Fundación 
m rija y administre de conformidad 
ron icr establecido por el tardador en 
su< test ame isto y eodici lo,”

Resultan do que los excei cutísimas 
íeilores D. Francisco Frutos Valieofé, 
Obispo* de Salamanca; B. José MB 
inos' Los certa les, Rector de la Univer
sidad,, y D. Miguel Iscar Pcyra,. Alcaide 
Presidente de aquel Ayuntamáento, y 
los tres Patronos, eu virtud de. sus car
aos, de, la expresada- Fikhdación, *e.3e- 
v*an instancia a, este Ministerio mani
festando que, habiéndose reunido el 5 
de Abril último {previa convocatoria 
del Prelado,, con el fin de posesionarse 
de sus cargos de Patronos, a. que: los 

-llamó el fundador, los mencionad-as 
señores Rector y Alcalde, y luego de 
posesionados),, el señor Obispo dió 
BiieiíLta. de la. situación en que ha apa
recido la* repetida Obra pía de cultura 
ib  fallecimiemto de su último Rector- 
Adrainistradoi;, el Presbítero D. Jfrsé 
Manuel Bartolomé García, (qk e. p*. di), 
zurrido en -22 de Enero* del emrmu- 
m año:

Resultando haber manifestado/ el se- 
fror Obispo cómo ai proceder se por el 
Patronato, en unión de los albáeeas 
lastamentarios, del dicho D. José. Ma
nuel Bartolomé García, a la inspección 
e inventario de lo perteneciente a la 
Fim dación d¡e. referencia, séla* se hallé 
del capital de ésta un resguardo, ée 
depósito en, custodia inteanismísáble 
del Banco áé España, en su, sucursal 
de Salamanca,, por valor dé 11.500 pe- ■ 
setas- nona males, que. corresponden a 
cinco títulos de la Deuda: amortiza-Me 
aJ 5 por 109: tres de la serie. A, nú
meros 75.511, 75.512 y 75,513, y dos 
dé la serie G, números 24,550 y 2-4,560; 
no apareciendo,, fuera de esto, nada de 
*1© que como capital de la Fnndación 
“ Colegio de San Ambrosio”'' opusía de
clarado propiedad del mismo, en. las 
últimas- cuentas que.- iludió su finado 
Administrador y aprobé «•! Patronato, 
que -son. las c-.orresp.ondientes ai, año 
de 1924:

Residían da que ef capiM' declarada 
en aquella relación dé bienes ascendía 
a la suma de 294,621 ,40.pesetas:

Resultando, que según manifestacio
nes del señor Obispo-Patrono, el men
cionado B. José Manuel Bartolomé Gar
cía- haMa* insté tuMo* en s;u testamento 
por su único* heredero a la. Fundación; 

.añadiendo que sobre esta,herencia, qise 
aparecía también: obscura, y confusa, 
habría de resolverse imevíamenie si- 

* convenía aceptarla:
Resultando que después de fes ges

tiones e investigaciones que de mo
mento, y con, ningún fruto, haMa rea
lizada -el Patronato': para comprobar la: 
situación, efectiva esa, que lo FuiiiM- 
oiém se encontraba, acordó uuámme-- 
■menté poner el hecho.-en conocirni ciato; 
del Protectorado, con- la súplica de que 
sq dignara ihistraade sobre 3a conduela 
Spe debe-ría seguir y,■resoluciones que 
tóaptar:

Considerando que procede, ante io

do, depurar las responsabilidades en 
qué pudiera haberse incurrido, y que 
para elk> se hace preciso un informe 
detallado, de los hechos:

Considerando que. según el artícu
lo 9.* de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, las Juntas provinciales de Be
neficencia, representantes allí del Pro
tectorado, coadyuvarán al Patronato y 
a la inspección de las Fundaciones, 

Esta Subsecretaría lia resuelto re
mitir a 3a: Junta provincial ée Benefi
cencia de Sal aman ea, que V. E. digna
mente preside, copia literal de la ex
tractada instancia de los Patronos- de 
la Fon dación de que queda hecho mé
rito, e interesar del expresado orga
nismo que, oyendo previamente al Le-' 
trado del Cuerpo de la Beneficencia, 
informe con detalle a este ■■Ministerio 
acerca del asunto, expresando quiénes 
han ejercido el Patronazgo, sus nom
bres, fechas de posesión y cese de ca
da uno, con todos cuantos demás da
tos y antecedentes estime útiles para 
el fin que se persigue en justicia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efecto -oportunos. Dios .guarde a 
V. E. muchos años. 'Madrid., 2.3 de Mayo ' 
de. 1930.—El Subsecretario, G. Moren te. 
Señor Gobernador civil, Presidente de 

la Junta* provincial do Beneficencia 
ée Salamanca.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

De conformidad con  lo dispuesto 
en el número 4:.° de la Real orden de 
3 .dé los- corrientes, organizan do- un 
curso de perfeccionamiento para 
Maestros sobre enseñanza de la Api
cultura, que comenzará el día Í2 del 
actual mes en Mira fio res de la Sierra 
(Madrid),, y vistas' las propuestas, de 
los Inspectores de Primara enseñanza 
y Ms peticionen de los Maestros, "

Esta Dirección general ha acordado 
designar, a los siguientes Maestros pa
ra asistir al expresado. curso,, en las 
condicione, s que indica la . citada dis
posición :

D. Esteban de Andrés Cobos,''Maes
tro de Sauquillo de Cabezas (Segovia); 
D. Mariano Coréente, ídem dé Castille
jo del Rom eral (Cuenca); ©. Fliginio 
Talero, ídem de Lagartera (Toledo); 
D. 'Féderi-co Pallardó Llosa, ídem, de' 
fio ría de San Juan (Tarragona); .dan 
Edmigdio Catalán Abadías, ídem., de 
S&sa (Huesca) ;* D. Anselmo jCasfaño 
Iglesias, ídem de Mayorga (Vallado- 
lid) ; 'D. Ricardo Recuero Y agüe, ídem 
de Roble dilio de Molre ruando (Gua da
la jar*a); B. Agustín Vicente Ballesteros, 
í dem lie Prados-Re don dos (Cua-dalaja- 
ra); D. Angel García, ídem de La.. Car
io la (Córdoba) : Di Francisco Pascual 
Fernández, id. de La Miirta-Corbera, 
Ayuntamiento de Murcia; D. Francisco 
Faiagán, id. de La Granja de San Vi
cente (León).; B. Teudiseló de las lle
ras, ídem de Sevilla; B. Juan Magáu,. 
ídem de Pierna (Valencia) ; D. Juan 
Colmenarejo, ídem de Chillón (Ciudad 
Real), y D. Andrés Sánchez Pastor, 
ídem de -Colmenar Viejo.

Suplentes: I). Agustín Pérez Camón, 
Maestro de Chera (Guadalajara), y don; 
Alejandro Cobos, ídem de Cántale jo- 
(Segó vía).

Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid, 5 de Junio de 1930.—El Di- 

* rector general, Rogerio Sánchez.

Señores Director y Habilitado del 
Curso -de péi^feccionamiento de Api
cultura -para Maestros.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 3.º 
a dél Real decreto: de 4 de Agóste, da. 
* 1925** t o  Secciones administrativas de 

PriméEai enseñanza dictaron las mes- 
didas -o®«r-esp©®éieiites . para que se 
•aexec&e el*, cese con la. fecha ée. 3# 
clei ■ pasado.* mes de Mayo a las Pro
fesaras áiitermas -de* las Escuelas ée 
ackdt-as',

la -iig o  a^V. S. para su conocimien^ 
ta y teffiás efectos. Dios guarde a 
V, Si muchos" ¡años. Madrid, 11 de Ju
nio de T9;S(b—El Director general, Re* 
.geríq .Sánchez.
Señor es Jefes -ée las Secciones aiihaaí̂  

nistrativas «de- Primera enseñanza.'

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECUIÍM GENERAL BE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL
Autorizada esta Dirección general 

por Real orden de 3 de Junio' corrien- 
íe /(Caceta del 6), se anuncian, para 
m provisión por concurso, dos pla
zas de Ingenieros de Montes en -ex- 
pectaci-ón de ingreso, con carácter -des 

‘temporeros, agregados a ios siguien- 
tcs servicios :

Una en el Distrito forestal de So
ria.; y

Otra en el Distrito forestal de Te
ruel

Las plazas se '.cubrirán con el más 
antiguo de los solicitantes, según-él 
Escafefón, y. los nombrados serán re- 
tribuí-des con la .gratificación de 51000 
peséfas, que percibirán con cargo al 
capítulo adicional. I.0, artículo 3¿® del 
presupuesto - vigente de este Ministe
rio, siendo incoiripatihles estos desti
nos con' cualquier otro que en forma 
alguna lleve consigo retribución que 
haya de satisfacerse con cargo a los 
•créditos de los servicios de Montes de 
este Ministerio.

Los señores, nombrados habrán d.e 
pose&iónarse. inmediatamente de sus 
destinos.

Los concursantes dirigirán sus ins
tancias a esta Dirección., general, en 
el pla/o de ocho días, contados desde 
el feígujcnfe al de la publicación de 
esta .disposición en la Gaceta be Ma- 
bbi©, incluyendo los festivos, y en las 
mencionadas instancias harán declara-, 
ción jurada de no -estar en posesión 
de ningún otro destino que en nin
guna forma Heve consigo retribución 
que haya de satisfacerse con cargo a 
los créditos de los Servicios de Mon
tes de este Ministerio. ■

Madrid, 6 de Junio de 1930.—E1 Di
rector general, Ürnraéchea.

CIRCUITO NACIONAL DE FIEMES 
ESPECIALES

Visto el resultado, obtenido en 3a su
basta de las obras de riego superficial
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asfáltico para conservación del firme 
dé los kilómetros 3 al de la carre
tera de San Juan del Puerto a Cáceres, 
provincia de Cáceres,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
M mejor postor, Sociedad Española 
Pufieeili, Velázquez, 2-7 (Madrid), que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
subasta, en el plazo hasta 31 de Di
ciembre de 1930, por la cantidad de 
98,-30# pesetas,, siendo el presupuesto 
de contrata de 140.530 pesetas ; tenien
do- el adjudicatario' que otorgar la -co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de im mes? & contar de 
la fecha de la publicación en la Gac e 
ta de la presente resolución.

Lo que com unico a Y. S, para su 
conocimiento y electos. Dios guarde 
a V. S. muchos años, Madrid, 7 de Ju
nio de 1930,— El Presidente del Patro
nato , El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad. Ingeniero Jefe de la Sección 
Sur y adjudí cataría, Sociedad .Espa
ñola Purieelli.

Visto'el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
asfáltico para conservación del -firme 
de los kilómetros 2§4 al 301 f  333 al 
341 de la carretera de Madrid a: Portu
gal, provincias de' Cáceres y Badajoz, 
° Él Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente ei se in icio 
al roéjor postor,-D. Julio Morales Apa
ricio, PPy Margal!, 18. (Madrid), que 
se 'Compromete a ejecutarlo ■ con .suje
ción aL proyecto' y pliego de coiidicio- 
nes particulares y económicas de esta 
subasta, en el plazo hasta 31 de Di
ciembre de 1939, por la cantidad de 
78.867 'pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 100.682,50 pesetas;, te
niendo el adjudicatario, que otorgar la 
correspondiente escritura ele contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Gac e 
ta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su: 
conocimiento, y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 7 de Ju
nio de 1930.— El Presidente ...del. Patro
nato, El Duque de Arión. :- •
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe .de la Sección 
Sur y adjudicatario, D. Julio Mora
les Aparicio.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para conservación del fir
me de los kilómetros 79,500 al 91,225 
de. la carretera de Castellón a Tarra
gona, provincia de Castellón, y 

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente e l , servicio 
al mejor postor, D. Agustín Audi Cole
gié, vecino de Toríosa (Tarragona), 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
ésta subasta, en el plazo de siete me
ses, por la cantidad de 119,900 pese

tas, siendo ef presupuesto de contrata 
de 133,489,12 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro deí 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
ele la publicación en la Ga c e ta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 7 de Ju
nio de 1930.— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión..
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección ■ 
Esta y adjudicatario, D. Agustín Au
di Colomé.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para conservación del fir
me de los kilómetros 701, 704 al 710, 
712 al 715 y 717 al 721 de la carretera 
de Madrid a Francia por La Junquera, 
provincia de Gerona,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al- mejor -.postor, D. Francisco Molíns . 
Figo eras, rambla de los Estudios, 6 - 
(Barcelona), que se compromete a- eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta subasta, en el pla
zo-de siete meses, por la cantidad de 
148.841 pesetas, siendo, el presupuesto 
de-contrata de 181.448,5# pesetas; te
niendo el- adjudicatario , que otorgar ' 
la- correspondiente escritura de con
trata ante el Notario qué.' designe el 
Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes,, a 
contar de la fecha de la  publicación 
en la Ga c e ta  de la presente resolii- 

-ciérn
' Lo que comunico a Y. S. para su 

conocimiento .y efectos. Dios guarde 
a Y. S. 'muchos años. Madrid, 7 de Ju
nio de 1930.—-El Presidente de! Pairo- ' 
nato. El Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario, B. Fran
cisco'M olíns Figueras.,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
bituminoso para conservación del fir
me de ios kilómetros 144 al 155.de..: 
la carretera dé Málaga a Almería, pro- , 
yin cía de Granada,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor “ Sociedad Española 
de Contratas” , Jorge Juan, 39, Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de siete me
ses, por la cantidad de 97.119 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
125.235* pesetas/teniendo el adjudica

ta r io  que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en 3a Gaceta  dé la presen
te resolución.

Lo - que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos, Dios guarde

a Y. S. muchos años. Madrid, 7 dé' 
Junio de 1930.— El Presidente del Pa
iro» ato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Conta-! 

bilí dad, Ingeniero Jefe de la See-' 
eién Este y adjudicatario “Sociedad; 
Española de Contratas”.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superfi-’ 
cía! bituminoso para conservación del; 
firme de les kilómetros 353 al 366 de 
la carretera de Albacete a Cartagena, 
provincia de Murcia,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al Mejor postor D. Miguel Inglés Gui* 
llermo, vecino de Cartagena (Murcia), 
que-se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta subasta, en el plazo de siete me* 
ses, por la cantidad de 85.043,42 pe* 
setas, siendo el presupuesto de con* 
trata de 110,446 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondí ente escritura de contrata anté 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial dé Madrid, dentro deí 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Gac e ta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sil 
conocimiento* y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 7 dé 
Junio de 1930.— El Presidente del Pa
tronato,, el Duque de Arión*
Señores Jefes de la Sección de Con< 

taMMdad, Ingeniero Jefe de la Seo* 
cié** Este y adjudicatario D. Miguel 

; Inglés Guillermo*

Visto el resultado obtenido en la su
basta ele las obras. de riego 'superfi- 

, cial bituminoso para conservación def 
firme de los kilómetros 333 al 352 de 
la carretera de Albacete a Cartagena, 
provincia de Murcia,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor D. Miguel Inglés Gui
llermo, vecino de Cartagena (Murcia), 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas dé 
esta subasta, en el plazo de siete me
ses, por la cantidad de 123.857,30 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de T57.780 pesetas, teniendoéel 
ádjudieatário que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Ga c e ta  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, S. muchos años. Madrid, 7 de Ju
nio de 1930.—JEl Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y adjudicatario D. Miguel 
Inglés Guillermo.

Visto el resultado obtenido en k  su
basta de las obras do- alquitrán adQ
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de los k ilóm etros 83 al 88 de la ca
rretera de P onferrada a Orense, p ro 
vincia de Orense,

El Comité ejecutivo ha tenido s 
b ien  adjudicar definitivam ente el ser
v ic io  al m ejor postor, D. José García 
Rodríguez, vecin o  de Caboalles de 
A bajo (L eón ), que se com prom ete a 
'¡ejecutarlo con  su jeción  al p royecto  
¡y pliego de con d icion es particula
res y  económ icas de esta subasta en 
¿el plazo de cuatro meses, p or  la can
tid ad  de 34.800 pesetas, siendo ei 
presupuesto de contrata de 44.712 

jpesefas; teniendo el adjudicatario que 
p torgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el N otario que desig
ne el D ecano del Colegio Notarial de 
M adrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la p u blicación  
en  la G a c e t a  de la presente resolución .

L o que com u nico  a V. S. para su 
¡conocim iento y  efectos. D ios guarde 
% V. S. m uchos años. M adrid, 7 de 
£unio de 1930.— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión .
Señores Jefes de la S ección  de Con

tabilidad , Ingeniero Jefe de la Sec
c ión  N oroeste y  ad judicatario don 
José García Rodríguez.

í! ¡Visto el resultado obten ido en la su
basta*' de las obras de realquitranado 
|de los k ilóm etros 58 al 69 de la ca
lce tera  de Ponferrada a Orense, p ro 
v in c ia  de Orense,

E l Com ité ejecutivo ha ten ido a 
l?ien ad judicar definitivam ente el ser

ís im o  al m ejor postor, D. Jesús Gil 
1 .González, v ecin o  de Salamanca, D octor  
htfprres V illarroel, 23, que se eom p ro- 
Jjniete a ejecutarlo con  su jeción  al p ro 
v e c t o  y  p liego de con d icion es  particu - 
w r e s  y; económ icas de esta subasta, en

el plazo de siete meses, p or  la ean- 
- tidad de 64.200 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 88.044 
pesetas; ten iendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el N otario que desig
ne el D ecano del Colegio N otarial de 
M adrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la pu b lica ción  
en la G a c e t a  de la presente resolución.

L o que com u n ico  a V. S. para su 
con ocim ien to  y  efectos. D ios guarde 
a V. S. m uchos años. M adrid, 7 de 
Junio de 1930.— El Presidente del Pa
tronato, El D uque de A rión .
Señores Jefes de la Sección  de /Con

tabilidad , Ingeniero Jefe de la Sec
c ión  Noroeste y ad judicatario don 
Jesús Gil González,

Visto el resultado obten ido en i a su
basta de las obras de alquitranado 
de los k ilóm etros 49 al 57 de la ca
rretera de Pon ferrada a Orense, p ro 
v in c ia  de Orense,

El Com ité ejecutivo ha ten ido a 
b ien  ad judicar definitivam ente el ser
v ic io  al m ejor postor, D. Jesús Gil 
González, v ecin o  de Salamanca, D octor  
T orres V illarroel, 23, que se com p ro 
mete a ejecutarlo con  su jeción  al p ro 
yecto  y  p liego de con d icion es  particu 
lares y  económ icas de esta subasta, en 
el p lazo de seis meses, p o r  la can
tidad de 53.990 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 72.036 
pesetas; ten iendo el adjudicatario que 
otorgar la correspon d ien te  escritura 
de contrata ante el N otario que desig
n e el D ecano del Colegio N otarial de 
M adrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la pu b lica ción  
en la  G a c e t a  de la  presente resolu ción .

L o que com u n ico  a V. S. para su 
conocim ien to  y  efectos. D ios guarde 
a V. S. m uchos años. M adrid, 7 de 
Junio de 1930.— El Presidente del Pa
tronato, El D uque de Arión .
Señores Jefes de la Sección  de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción  N oroeste y  ad judicatario don 
Jesús Gil González.

Visto el resultado obten ido en la su
basta de las obras de alquitranado 
de los k ilóm etros 145 al 156 de la 
carretera de Torrelavega a O ded o , 
p rov in cia  de O viedo,

El Com ité ejecutivo ha tenido a 
b ien  ad judicar definitivam ente el ser* 
v ic io  al m ejor postor, D. José Cabar- 
ga Durante, v ecin o  de Solares (San
tander), avenida del Marqués de Val» 
decilla , núm. 19, que se com prom ete a: 
ejecutarlo con  su jeción  al proyecto 
y  p liego de cp n d icion es particula
res y  económ icas de esta subasta en 
el plazo dé seis meses, p or  la can
tidad de 54.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 74.520 
pesetas; ten iendo el adjudicatario que 
otorgar la correspon d ien te escritura 
de contrata ante el N otario que desig
ne el D ecano del C olegio N otarial de 
M adrid, dentro del plazo de un mes* 
a contar de la fecha de la pu b licación  
en la G a c e t a  de la presente resolución* 

L o que com u n ico  a V. S. para sii 
con ocim ien to  y  efectos. D ios guardes 
a V. S. m uchos años. M adrid, 7 de 
Junio de 1930.— El Presidente del Pa
tronato, E l Duque de A rión .
Señores Jefes de la Sección  de Con

tabilidad , Ingen iero Jefe de la Sec
c ió n  N oroeste y  ad judicatario don 
José Cabarga Durante*




